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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 

 
Ing. Marco Antonio Salvador Del Prete Tercero, Secretario de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro, en ejercicio de las atribuciones que me confieren los artículos 9, segundo párrafo y 
25 fracciones II y III de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo el Estado de Querétaro; 24 de la Ley Industrial del 
Estado de Querétaro; 16, 17, 20 fracciones II, III y IV, 52, 53, 54 y 56 de la Ley de Planeación del Estado de 
Querétaro; y 
 

CONSIDERANDO 
 
1. A la luz de los artículos 25 primer párrafo y 26 apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la competitividad como un factor de la Rectoría del desarrollo nacional a cargo del Estado, se 
entiende como el conjunto de condiciones necesarias para generar un mayor crecimiento económico, 
promoviendo la inversión y la generación de empleo. Por tal razón, el párrafo noveno del artículo 25 
constitucional ordena que la ley alentará y protegerá la actividad económica que realicen los particulares y 
proveerá las condiciones para que el desenvolvimiento del sector privado contribuya al desarrollo económico 
nacional, promoviendo la competitividad e implementando una política nacional para el desarrollo industrial 
sustentable que incluya vertientes sectoriales y regionales. 
 
2. La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro, en su artículo 22 fracciones XI y XII, 
establece entre otras atribuciones del Ejecutivo Estatal, promover el desarrollo equilibrado y armónico del 
Estado en materia económica, fomentando el crecimiento económico y el empleo. 
 
3. Para dar cumplimiento a estos mandatos constitucionales, el Plan Estatal de Desarrollo Querétaro 2016-
2021 en el Eje rector II denominado “Querétaro Próspero” considera como objetivo, impulsar el círculo virtuoso 
de la inversión, el empleo, así como la satisfacción de necesidades de consumo y ahorro de la población 
queretana a través de atender de manera sustentable las vocaciones y necesidades económicas regionales. 
 
El referido Eje Rector dentro de su estrategia II.1 “Promoción del crecimiento económico equilibrado por 
sectores y regiones del Estado de Querétaro”, traza líneas de acción relativas a:  
 

 Reforzar la cultura de emprendimiento en la población; e 
 

 Impulsar el acceso a financiamiento y apoyos para el desarrollo de las Micro, Pequeñas y Medianas 
Empresas (MIPYMES) en el Estado; y 

 
4. Conforme a los artículos 25 fracciones II y III de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
así como 24, 25 y 39 de la Ley Industrial del Estado de Querétaro, en relación con los artículos 3, apartado A, 
fracción II y 14 fracciones I, II, III, IV y V del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Sustentable, el 
Poder Ejecutivo del Estado por conducto de dicha dependencia (SEDESU) le corresponden las siguientes 
atribuciones: 
 

 Dirigir, coordinar y controlar la ejecución de los programas de fomento y promoción económica para el 
desarrollo de la Entidad; así como fomentar la creación de fuentes de empleo, impulsando el 
establecimiento de pequeña y mediana industria en el Estado. 

 

 Instrumentar programas de integración de las micro, pequeñas y medianas empresas a las cadenas 
productivas, en la sustitución de importaciones y en los mercados de consumo y programas de desarrollo 
de proveedores; 

 

 Realizar reuniones con industriales nacionales y extranjeros solicitantes de bienes o productos de la 
Entidad, con el objeto de promover la comercialización de estos por parte de empresarios locales; 
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 Impulsar proyectos y coordinar las gestiones necesarias para incorporar a las micro, pequeñas y medianas 
empresas establecidas y por instalarse en el Estado, a los programas de apoyo federales y estatales; 

 

 Propiciar recursos para la capacitación y profesionalización de las micro, pequeñas y medianas empresas; 
y 

 

 Impulsar la modernización y desarrollo de las micro, pequeñas y medianas empresas comerciales, con la 
participación de las universidades del Estado para mejorar su competitividad. 

 

 Fomentar y coordinar la realización de ferias y foros para jóvenes emprendedores y diseñar proyectos para 
apoyarlos en la generación de sus propias empresas;  

 

 Promover las exportaciones del Estado, participando en programas de apoyo para las empresas 
exportadoras, en forma coordinada con organismos y dependencias federales, estatales, municipales e 
internacionales; y 

 

 Coordinar los esfuerzos institucionales para consolidar la integración de las empresas queretanas a los 
mercados internacionales, en el marco de los tratados de libre comercio suscritos por México con otros 
países o regiones; Impulsar proyectos de operación de nuevas zonas industriales favorecedoras del 
desarrollo económico del Estado. 

 
5. Con base en los artículos 39 y 40 de la de la Ley Industrial del Estado de Querétaro, en la adopción y 
ejecución de los programas para favorecer la expansión, el desarrollo, la modernización y la competitividad de 
la actividad industrial; mejorar el nivel tecnológico de las empresas y potenciar los servicios, así como la 
adecuada financiación a la industria, se debe tener especial atención a la micro, pequeña y mediana empresa, 
tomando en cuenta las siguientes necesidades del Estado: 
 

 Promover el desarrollo armónico y conjunto. 

 Reforzar su cohesión económica y social. 

 Favorecer las regiones de bajo nivel de vida, en las que exista una grave situación de desempleo o resulten 
gravemente afectadas por el declive industrial o demográfico 

 
6. Por ello y en cabal cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 54 y 61 fracción II, inciso b) de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental, así como 5 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios, se contempló en el Anexo del Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro 
para el Ejercicio Fiscal 2021, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno Estado de Querétaro “La Sombra 
de Arteaga”, del día 21 de diciembre de 2020, el Listado de programas presupuestados, con sus indicadores 
estratégicos y de gestión aprobados, siendo uno de ellos, el “Programa de Fomento del Desarrollo Económico”. 

 
7. Para coadyuvar al cumplimiento de los indicadores estratégicos y de gestión establecidos en el Programa de 
Fomento del Desarrollo Económico y con el propósito de instrumentar un programa institucional que cumpla 
con los imperativos previstos en la legislación en cita, así como en las líneas de acción conducentes del Plan 
Estatal de Desarrollo Querétaro 2016-2021, el Ejecutivo Estatal a través de la SEDESU, estima necesario 
implementar el “Programa para la Competitividad de las Empresas del Estado de Querétaro” con recursos 
provenientes del Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2021. 

 
8. Dicho Programa tiene como finalidad promover el desarrollo económico estatal, a través del otorgamiento de 
apoyos de carácter temporal a proyectos para: 
 

 Fomentar la creación, desarrollo, consolidación, viabilidad, productividad, competitividad y sustentabilidad 
de las micro, pequeñas y medianas empresas instaladas y por instalarse en la Entidad, e 

 

 Impulsar las iniciativas de los emprendedores, así como de aquellos promovedores de la inversión 
productiva, la innovación y el desarrollo tecnológico para generar empleo, y el aumento de la competitividad 
de las micro, pequeñas y medianas empresas instaladas en la entidad. 
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9. La SEDESU tiene previsto que el citado Programa cuente con Lineamientos que rijan su procedimiento de 
operación y establezcan los mecanismos necesarios para su instrumentación, como es el caso de la 
conformación de un Comité de Evaluación integrado por servidores públicos de la SEDESU que entre otras 
atribuciones, estará facultado para emitir pronunciamientos de aprobación o rechazo, según sea el caso, 
respecto de las solicitudes de apoyo presentadas por los Interesados, pudiendo designarlos conforme 
corresponda como Beneficiarios u Organismos Intermedios, con los cuales el Estado a través de la SEDESU 
suscribirá un Convenio de Ejecución con el objeto de establecer los términos y condiciones para que éstos 
lleven a cabo la ejecución de su proyecto que contribuya a la consecución de los objetivos del Programa de 
referencia y así reciban los apoyos autorizados para tal propósito, de conformidad con lo previsto en los citados 
Lineamientos. 
 
Por lo anterior, he tenido a bien expedir el siguiente: 
 
ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA Y EMITE EL PROGRAMA PARA LA COMPETITIVIDAD DE LAS 

EMPRESAS EN EL ESTADO DE QUERÉTARO, ASÍ COMO SUS LINEAMIENTOS CORRESPONDIENTES 

AL EJERCICIO FISCAL 2021. 

Artículo 1. Se autoriza y emite el Programa para la Competitividad de las Empresas en el Estado de Querétaro, 
en lo sucesivo el “Programa”, así como se expiden sus respectivos Lineamientos, documento que obra como 
ANEXO 1 del presente Acuerdo. El Programa tiene como objetivo general promover el desarrollo económico 
estatal, a través del otorgamiento de apoyos de carácter temporal a proyectos para: 
 
I. Fomentar la creación, desarrollo, consolidación, viabilidad, productividad, competitividad y sustentabilidad 

de las micro, pequeñas y medianas empresas instaladas y por instalarse en la Entidad, e 
 
II. Impulsar las iniciativas de los emprendedores, así como de aquellos promovedores de la inversión 

productiva, la innovación y el desarrollo tecnológico para generar empleo, y el aumento de la competitividad 
de las micro, pequeñas y medianas empresas instaladas en la entidad. 

 
Artículo 2. Son objetivos específicos del Programa: 
 
I. Impulsar proyectos para incorporar a las MIPYMES establecidas y por establecerse en el Estado, a los 

programas de apoyo que ofrecen instituciones de gobierno;  
 
II. Contribuir a la creación y fortalecimiento de las MIPYMES en la entidad;  
 
III. Favorecer la generación y conservación de empleos formales;  
 
IV. Facilitar recursos para la capacitación y profesionalización de las MIPYMES y emprendedores; 

 
V. Alentar la modernización de las MIPYMES con la participación de las universidades, centros de 

investigación y demás instituciones similares para mejorar su competitividad; 
 
VI. Promover la productividad y competitividad de las MIPYMES, mediante el apoyo de aumento de 

capacidades, competencias y certificaciones;  
 

VII. Fomentar la cultura emprendedora y propiciar la generación de emprendedores en la Entidad;  
 

VIII. Impulsar acciones sustentables dentro de las MIPYMES. 
 

IX. Impulsar y coordinar ferias y foros para jóvenes emprendedores diseñadores de proyectos con la 
finalidad de apoyarlos en la generación de empresas; 

 

X. Reconocer a las MIPYMES, distinguidas por su competitividad, calidad, exportación, responsabilidad 
social, sustentable y de medio ambiente, así como por su contribución al desarrollo científico y 
tecnológico; así como al Ejecutivo o empleado de alta dirección de la empresa, Emprendedor y 
Empresario local. 
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XI. Estimular la inversión de recursos financieros para la creación e inicio de operaciones de las MIPYMES;  
 
XII. Fomentar la integración y fortalecimiento de cadenas productivas estratégicas entre las grandes 

empresas y las MIPYMES de la Entidad; 
 
XIII. Fomentar la internacionalización y diversificación de productos y servicios de las MIPYMES 

aprovechando la red de Tratados de Libre Comercio con los que cuenta el país;  
 
XIV. Fomentar la presencia de las MIPYMES en los mercados locales, regionales, nacionales e 

internacionales;  
 
XV. Buscar y asegurar nuevos canales de comercialización de productos de MIPYMES y de proyectos 

productivos  mediante la promoción y participación de las MIPYMES en ferias, exhibiciones, misiones, 
encuentros, foros y eventos nacionales e internacionales para el posicionamiento e internacionalización 
de sus productos y servicios;  

 
XVI. Robustecer la capacidad de gestión de las MIPYMES ante el sistema financiero, mediante el impulso 

a la cultura financiera;  
 
XVII. Fomentar y fortalecer el desarrollo de nuevas franquicias locales. 
 
Artículo 3. Para efectos del presente Programa, se entenderá por:  
 
I. Acuerdo: Acuerdo por el que se emite el Programa. 
 
II. Apoyos: Los recursos económicos asignados en materia de obras y acciones, a quienes resulten 

beneficiarios en el marco del Programa, pudiendo comprender ayudas sociales, subsidios y/o 
transferencias, que el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro otorgará por conducto de la Secretaría 
de Desarrollo Sustentable, en términos de la normatividad aplicable, de acuerdo con la suficiencia 
presupuestal autorizada y con cargo al Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro, para Ejercicio 
Fiscal 2020. 

 
III. Beneficiarios: Las personas físicas o morales del sector privado o social, determinados y autorizados 

por el Comité, cuyos proyectos cumplan con el objetivo del Programa, y que reciban la aprobación 
respecto de su proyecto en términos de los presentes Lineamientos. El beneficiario deberá estar 
formalmente establecido, o en proceso de instalación en el Estado de Querétaro.   

 
IV. Cédula de Apoyo: Formato de presentación de proyectos para solicitar el apoyo proveniente del 

Programa, mismo que obra en calidad de ANEXO A el cual forma parte de este instrumento. 
 
V. Competitividad: Capacidad para mantener y fortalecer la rentabilidad y participación de las MIPYMES 

en los mercados locales, regionales e internacionales; así como la de retener inversiones en la Entidad. 
 
VI. Comité de Evaluación: Órgano colegiado evaluador, el cual en su caso aprueba las solicitudes 

presentadas para ser susceptibles de Apoyo del Programa. 
 
VII. Emprendedores: Las mujeres y los hombres con inquietudes empresariales, en proceso de crear, 

desarrollar y/o formalizar una micro, pequeña o mediana empresa a partir de una idea emprendedora 
o innovadora. 

 
VIII. Empresas Tractoras y/o Grandes Empresas: Las empresas establecidas en el país que por su relevante 

posición en el mercado, impulsan las cadenas globales de valor, desarrollan proveedores de manera 
eficiente y son ancla del crecimiento regional, y que con su operación involucran a las MIPYMES con 
su consecuente mejora competitiva. 
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Son características de este tipo de empresas, las que se señalan a continuación, tomando como 
referencia, los datos  indicados en el Acuerdo por el que se establece la estratificación de las micro, 
pequeñas y medianas empresas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 2009: 
 

Características que distinguen a las Empresas Tractoras y/o Grandes Empresas respecto 
de las MIPYMES: 

Tamaño Sector 
Rango de 
número de 

Trabajadores 

Rango de 
monto de 

ventas anuales 
(MDP) 

Tope máximo 
combinado* 

Tractoras y/o 
Grandes 

Comercio 
 

De 101 en 
adelante De $251 en 

adelante 

Más de 251 Servicios 
 

De 101 en 
adelante 

De $251 en 
adelante 

 
Industria 

De 251 en 
adelante 

De $251 en 
adelante 

 
*Tope Máximo Combinado= (Trabajadores) x 10% + (Ventas Anuales) x 90% 

 
IX. Interesados: Personas físicas o morales que se mencionan a continuación, de los sectores privado, 

público o social que solicitan los apoyos del Programa ante la Secretaría de Desarrollo Sustentable del 
Poder Ejecutivo, presentando su solicitud mediante la Cédula de Apoyo (ANEXO A) 
 
A. Pueden ser Interesados como Beneficiarios: 

 
1. Los emprendedores;  
2. Las micro empresas; 
3. Las pequeñas empresas; 
4. Las medianas empresas; 
 
B. Pueden ser Interesados como Organismos Intermedios: 
 
1.       Las Empresas Tractoras y/o Grandes Empresas;  
2.       Las instituciones académicas;  

3. Las instituciones de educación superior; 
4. Los centros de investigación y de desarrollo;  
5. Los laboratorios; 
6. Las organizaciones no gubernamentales; 
7. Los ayuntamientos;  
8. Los organismos o agrupamientos empresariales; 
9. Las asociaciones civiles; 
10. Los organismos públicos, privados o mixtos; y 

 
X. Incubadoras de MIPYMES y/o de empresas: Centros de atención a emprendedores en donde se les 

orienta y asesora para crear un Plan de Negocios para llevar el producto y/o servicio al mercado. 
 
XI. Innovación: Es la introducción de un producto nuevo o significativamente mejorado (bien o servicio), de 

un proceso, de un nuevo o mejorado método de comercialización o de un método organizativo en las 
prácticas internas de la empresa, la organización del lugar de trabajo o las relaciones externas de la 
empresa. 
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XII. MIPYMES: Las micro, pequeñas y medianas empresas legalmente constituidas, con base en la 
estratificación establecida en la fracción Ill del artículo 2 de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad 
de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa y en el Acuerdo por el que se establece la estratificación de 
las micro, pequeñas y medianas empresas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de 
junio de 2009, conforme a las características indicadas en el siguiente cuadro: 
 

Estratificación 

Tamaño Sector 
Rango de 
número de 

Trabajadores 

Rango de monto 
de ventas 

anuales (MDP) 

Tope máximo 
combinado* 

Micro Todas Hasta 10 Hasta $4 4.6 

Pequeña 

Comercio 
 

Desde 11      
hasta 30 
 

Desde $4.01              
hasta $100 
 

93 
 

Industria y 
Servicios 

Desde 11      
hasta 50 

Desde $4.01              
hasta $100 
 

95 

Mediana 

Comercio 
 

Desde 31      
hasta 100 
 

 
Desde $100.01                                
hasta $250 
 

235 
 

Servicios 
 

Desde 51      
hasta 100 

 
Industria 

Desde 51      
hasta 250 

Desde $100.01                                
hasta $250 

 
250 

  
*Tope Máximo Combinado= (Trabajadores) x 10% + (Ventas Anuales) x 90% 
 
XIII. Organismo Intermedio: Persona moral de derecho privado, público o social cuyos fines u objeto sean 

compatibles con al menos uno de los objetivos del Programa; que es el responsable de la ejecución del 
proyecto aprobado y de canalizar los recursos provenientes del Programa, a los Beneficiarios de 
acuerdo al proyecto aprobado por el Comité de Evaluación.  
 
El Comité de Evaluación podrá autorizar la participación de Organismos Intermedios que no estén 
formalmente establecidos en el Estado de Querétaro, cuando los relativos en la entidad federativa por 
alguna razón no puedan desempeñar adecuadamente dicha función.  
 

XIV. Proyecto: Conjunto de actividades u obras programadas y presupuestadas, descritas por el interesado 
en la Cédula de Apoyo correspondiente, con el objetivo de obtener apoyos provenientes del Programa, 
para su desarrollo y/o ejecución. 

 
XV. SEDESU: La Secretaría de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Artículo 4. La operación del Programa corresponderá a la SEDESU, por conducto de la Dirección de Apoyo a 
las Pequeñas y Medianas Empresas, instancia que tendrá a su cargo la observancia al cumplimiento de los 
Lineamientos del presente programa. 
 
Artículo 5. Son población objetivo del Programa las micro, pequeñas y medianas empresa, así como los 
emprendedores, promovedores en los términos previstos en el artículo primero del presente Acuerdo. 
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Artículo 6. Con el propósito de realizar la evaluación de la ejecución del Programa, la SEDESU generará los 
indicadores siguientes de la población objetivo, a partir de los informes finales de los Proyectos Aprobados que 
proporcionen el Beneficiario y/o el Organismo Intermedio, así como de la demás información correspondiente:  
 

I. Indicadores de Impacto:  
 

a. Número de empleos generados;  
b. Número de MIPYMES atendidas;  
c. Monto de la inversión total involucrada en los proyectos apoyados; y 
d. Monto de la inversión total entre MIPYMES atendidas. 

 
II. Indicadores de gestión:  

 
a. Número de proyectos apoyados;  
b. Número de empleos conservados;  
c. Número de MIPYMES atendidas;  
d. Número de incubadoras MIPYMES apoyadas; 
e. Número de MIPYMES participantes en esquemas de desarrollo de proveedores; y 
f. Número de encuentros de proveedores o comercialización realizados.  

 
Artículo 7. El Programa tendrá cobertura en los 18 municipios del Estado de Querétaro. 
 
Artículo 8. Los Apoyos deberán sujetarse a la suficiencia presupuestal autorizada, así como al presente 
Acuerdo y los Lineamientos del Programa, con el objeto de asegurar que la aplicación de los recursos públicos 
se realice con eficiencia, austeridad, honradez y transparencia. 
 
Artículo 9. Los Apoyos provenientes del Programa están integrados por recursos económicos, otorgados por 
el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro por conducto de SEDESU, en materia de obras y acciones, en 
términos de la normatividad aplicable a quienes resulten Organismos Intermedios y/o Beneficiarios, conforme 
a la suficiencia presupuestal autorizada. 
 
El presupuesto destinado a este Programa será autorizado por la Secretaría de Planeación y Finanzas del 
Poder Ejecutivo del Estado, atendiendo a la viabilidad financiera disponible, pudiendo modificarse con base en 
la cantidad y características de los Proyectos que SEDESU determine apoyar de conformidad con lo establecido 
en el presente Acuerdo, así como demás normatividad en su caso aplicable.  
 
Artículo 10. Los Apoyos otorgados a través del Programa deberán sujetarse a la suficiencia presupuestal 
autorizada, así como al presente Acuerdo y los Lineamientos del Programa, con el objeto de asegurar la 
aplicación de los recursos públicos con eficiencia, austeridad, honradez y transparencia.  
 
Artículo 11. Los Apoyos del Programa serán otorgados por parte de la SEDESU a los Beneficiarios de acuerdo 
con lo previsto en el proyecto aprobado, en las siguientes modalidades: 
 

I. De manera directa; o 
II. A través de un Organismo Intermedio autorizado por el Comité de Evaluación, que será el 

encargado de canalizar los apoyos a los Beneficiarios. 
 
Artículo 12. Los Apoyos del Programa destinados a la ejecución de un Proyecto Aprobado, podrán ser 
complementados con las aportaciones de los Beneficiarios u Organismos Intermedios, según sea el caso, de 
tal forma que se integren a la comprobación del uso de recursos de éste, conforme a las disposiciones 
contenidas en los Lineamientos del Programa. 
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Artículo 13. Los montos y porcentajes de Apoyo a otorgar, serán los determinados y autorizados por el Comité 
de Evaluación conforme a lo dispuesto en los Lineamientos del Programa y estarán sujetos a la disponibilidad 
presupuestal del mismo. 
 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente Acuerdo deberá ser publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga” y entrará en vigor a partir de dicha publicación hasta el día 30 de septiembre 
de 2021, siempre y cuando se cuente con la suficiencia presupuestal correspondiente. 
 
SEGUNDO. Se derogan todas aquellas disposiciones de igual o menor jerarquía que se opongan a lo dispuesto 
por el presente Acuerdo. 
 
TERCERO. El Comité de Evaluación deberá quedar instalado dentro de un plazo no mayor a diez días hábiles 
a partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo. 
 
En la Ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., a los 24 días del mes de febrero del año 2021 dos mil veintiuno. 
 
 
 
 

ING. MARCO ANTONIO SALVADOR DEL PRETE TERCERO 
SECRETARIO DE DESARROLLO SUSTENTABLE 

DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Rúbrica 
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ANEXO 1  

 

 
LINEAMIENTOS DEL PROGRAMA PARA LA COMPETITIVIDAD DE LAS EMPRESAS EN EL ESTADO DE 
QUERÉTARO, CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO FISCAL 2021. 
 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 1. Los presentes Lineamientos tienen por objeto: 
 
I. Establecer las categorías de apoyo que comprende el Programa para la Competitividad de las Empresas 

en el Estado de Querétaro, correspondiente al ejercicio fiscal 2021, en lo sucesivo el “Programa”; 
 
II. Regir el procedimiento con el que éste opera, estableciendo plazos y términos para cada una de sus 

etapas; 
 
III. Definir los derechos y obligaciones de los Interesados, Organismos Intermedios y Beneficiarios respecto 

de los Apoyos otorgados; y 
 
IV. Señalar las instancias que intervienen en la operación del Programa y sus responsabilidades. 
 
Artículo 2. Para efectos de los presentes Lineamientos y sin perjuicio de las definiciones señaladas en el 
artículo 3 del Acuerdo por el que se autoriza y emite el Programa para la Competitividad de las Empresas en el 
Estado de Querétaro, correspondiente al ejercicio fiscal 2021, se entenderá por:  
 
I. Aceleradora de empresas: Organización que se especializa en ayudar a las MIPYMES en su proceso de 

crecimiento; mediante asesoría y vinculación a una red de contactos con otras empresas, además de 
apoyarlas para que realicen los cambios necesarios para adaptar y mejorar su operación, de forma tal, 
que puedan tener acceso y participar en el mercado global, así como atraer inversión. 

 
II. Caravanas: comitivas integradas por MIPYMES para impulsar proyectos empresariales para el desarrollo 

de éstas, contribuyendo a la consecución de los objetivos del Programa. 
 

III. Consolidación: Las acciones efectuadas para mejorar la productividad y competitividad de las MIPYMES 
a través del fortalecimiento de sus capacidades administrativas, financieras, de producción, de 
comercialización, de innovación y desarrollo tecnológico, entre otras, para mantener y aumentar su 
rentabilidad y participación en los mercados. 
 

IV. Convenio de Ejecución: El instrumento jurídico suscrito entre el Estado, por conducto del titular de 
SEDESU celebrado en ejercicio del Acuerdo por el cual, el Titular del Poder Ejecutivo le delega la facultad 
de representar legalmente al Estado de Querétaro, suscrito entre éste y los Organismos Intermedios y/o 
Beneficiarios según corresponda, en el cual se establecen las bases y compromisos asumidos por las 
partes para la ejecución de los proyectos aprobados por el Comité de Evaluación y para la comprobación 
de los apoyos otorgados conforme a la Cédula de Apoyo respectiva; 

 
V. Dirección: La Dirección de Apoyo a las Pequeñas y Medianas Empresas, unidad administrativa adscrita 

a la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo, a la cual le corresponde la gestión y 
seguimiento a las disposiciones contenidas en el presente Programa. 
 

VI. Dictamen: Documento emitido por la Dirección en el que se determina la viabilidad técnica del proyecto 
en base al cumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes Lineamientos, mismo que obra 
parte integrante de este instrumento como ANEXO B.; 
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VII. Empresas Siniestradas: La población objetivo del Programa, que desempeñe alguna actividad 
económica la cual haya resultado afectada en sus instalaciones, maquinaria y equipo de trabajo o sus 
insumos, a consecuencia de un desastre natural ocurrido en las zonas geográficas con declaratoria de 
desastre natural emitida por las autoridades competentes. 

 
VIII. Productos artesanales: obras y trabajos realizados manualmente y con poca o nula intervención de 

maquinaria, habitualmente son objetos decorativos o de uso común. 
 

IX. Proyecto Aprobado: Conjunto de actividades u obras programadas y presupuestadas que se dirigen al 
cumplimiento de uno o varios objetivos del Programa, que resulta autorizado por el Comité de Evaluación, 
de conformidad con los presentes Lineamientos. 

 
X. SARS-COV2: Enfermedad infecciosa llamada COVID-19 genera una enfermedad infecciosa que pone 

en riesgo la salud y por tanto, la integridad de las personas y de la población en general, en razón de su 
fácil propagación por contacto con quienes están infectados por el virus o por tocar objetos o superficies 
que rodean a dichas personas y llevarse las manos a los ojos, nariz o boca; derivado de lo anterior y ante 
los niveles de propagación y gravedad, el 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud 
(OMS), declaró que la COVID-19 pasa de ser una epidemia a una pandemia por la alta cantidad de 
personas infectadas y muertes causadas alrededor del mundo.  

 
Artículo 3. Corresponde a SEDESU, por conducto de la Dirección, vigilar el cumplimiento y la aplicación de las 
disposiciones contenidas en los presentes Lineamientos y demás normatividad en su caso aplicable. 
 
Artículo 4. En lo no previsto por los presentes Lineamientos, se aplicarán supletoriamente las disposiciones 
contenidas en el Acuerdo, la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado y el Código de Procedimientos 
Civiles del Estado. Asimismo, los casos y situaciones no previstas en los presentes Lineamientos serán 
resueltas por el Comité de Evaluación del Programa. 
 

CAPÍTULO II 
DE LOS APOYOS 

 
Artículo 5. Se otorgarán Apoyos a través de las siguientes categorías y conceptos: 
 
I. CATEGORÍA 1: NUEVOS EMPRENDEDORES: 
 
Subcategoría 1.1. Apoyos destinados a la formación de Emprendedores: 

 
a)  Formación de Emprendedores:  

 
a.1. Realización de giras y caravanas en territorio nacional de sensibilización y concientización para 
emprendedores;  
 
a.2. Promoción, difusión, diseño, impresión y distribución de material para giras y caravanas de emprendedores; 
 
a.3. Asesorías de mentores y/o consultores; 
 
a.4. Apoyo para el desarrollo de planes de negocio;  
 
a.5. Consultoría para la implementación de modelos y planes de negocios; 
 
a.6. Apoyo a emprendedores en las giras nacionales o internacionales para rondas de inversión y presentación 
de ideas innovadoras en el sector empresarial; y 
 
a.7. Apoyo para el desarrollo de ideas emprendedoras. 
 
a)  Realización de talleres dirigidos a emprendedores; 
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b)  Adopción y/o transferencia de modelos y metodologías de emprendedores;       
 
c)  Apoyo en convocatorias nacionales o internacionales para incubar, acelerar e invertir en ideas 

emprendedoras. 
 
d)  Entrega, producción y reproducción de materiales para modelos y    metodologías de emprendedores;  
 
e)  Realización de reconocimientos al talento de los empresarios de MIPYMES y emprendedores mexicanos; 

y 
 
f)  Desarrollo y fomento del ecosistema y la cultura emprendedores en el Estado. 
 
Subcategoría 1.2. Apoyos destinados a la creación y fortalecimiento de Incubadoras de MIPYMES, en los 
conceptos siguientes:  

 
a) Transferencia del Modelo: Para adoptar modelos exitosos de incubación de empresas;  
 
b) Equipamiento: Para equipo informático, telecomunicaciones, laboratorio de proceso, entre otros; 
 
c) Infraestructura: Para la construcción, adaptación y/o remodelación de instalaciones; 
 
d) Consultoría para negocios en proceso de formación en una incubadora; 
 
e) Consultoría para evaluación y seguimiento a incubadoras de empresas y/o proyectos incubados; y  
 
f) Consultoría para el fortalecimiento, consolidación y certificación de las incubadoras de empresas. 
 
Subcategoría 1.3. Apoyos destinados a la promoción y realización de eventos de emprendedores e 
incubadoras.  

 
Subcategoría 1.4. Apoyos destinados a la identificación, documentación, publicación y promoción de casos de 
éxito de emprendedores locales y nacionales.  

 
II. CATEGORÍA 2: MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS: 

 
Subcategoría 2.1. Apoyos destinados a la implementación de programas, a través de la recepción de servicios 
de capacitación o consultoría profesionales o técnicos que contribuyan en forma efectiva al incremento de la 
competitividad, al desarrollo sectorial y regional a través de los conceptos siguientes: 

 
a) Capacitación en capacidades administrativas, comerciales y productivas;  
 
b) Consultoría en capacidades administrativas, comerciales y productivas;  
 
c) Desarrollo de Nuevos Modelos para modernización administrativa y comercial, incluye transferencia de 

modelos, equipamiento, reingeniería de procesos, entre otros; y 
 
d) Procesos de certificación de empresas, procesos o recursos humanos para acceder a nuevas 

oportunidades de mercado o incrementar su productividad y competitividad. 
 

Subcategoría 2.2. Apoyos destinados a la implementación de programas a través de la recepción de servicios 
de capacitación y consultoría para fomentar la innovación a operaciones de mayor valor agregado y 
diferenciación; orientados a oportunidades de mercado: 
 
a) Capacitación para fomentarla innovación en productos, materiales y/o procesos los cuales proporcionen 

valor agregado a las empresas;  
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b) Consultoría y/o asistencia técnica especializada para la implementación de procesos innovadores para 

proporcionar valor agregado al sector;  
 
c) Consultoría en capacidades administrativas, comerciales y/o productivas; y 
 
d) Procesos de certificación de empresas, procesos o recursos humanos para acceder a nuevas 

oportunidades de mercado o incrementar su productividad y competitividad. 
 
Subcategoría 2.3. Apoyos destinados al desarrollo de nuevas franquicias locales y planes de negocio 
genéricos, para transferencia de modelos exitosos, así como para el fortalecimiento de las ya existentes, en los 
conceptos siguientes:  

 
a) Desarrollo de nuevas franquicias de empresas exitosas;  
 
b) Transferencia de modelos exitosos de franquicias;  
 
c) Equipamiento e infraestructura, en apego al modelo de franquicia autorizado; 
 
d) Consultoría para la actualización de los modelos de franquicias; 
 
e) Realización de encuentros empresariales, de negocios, giras y misiones, renta de espacios y de promoción 

de franquicias; y 
 
f) Consultoría para la adquisición de modelo de nuevas franquicias. 

 
Subcategoría 2.4. Apoyos destinados a proyectos para el crecimiento de negocios, a través de fondos de 
financiamiento. 
 
Subcategoría 2.5. Apoyos destinados a la elaboración de metodologías, contenidos y materiales para la 
capacitación y consultoría, incluyendo material audiovisual y multimedia, así como su promoción y difusión. 

 
Subcategoría 2.6. Apoyos destinados a la elaboración de estudios y proyectos orientados a detonar la inversión 
pública y/o privada, para la creación y/o desarrollo de MIPYMES.  
 
Subcategoría 2.7. Apoyos destinados a la comercialización y distribución de productos elaborados por 
MIPYMES, en los conceptos siguientes:  

 
a) Instalación y equipamiento de puntos de venta y comercializadoras por parte de los Organismos 

Intermedios, para generar canales de distribución para acceder a los mercados; y 
 
b) Envío y manejo de productos y muestras para la promoción y comercialización de sus productos en los 

mercados a través de los puntos de venta o comercializadoras.  
 

Subcategoría 2.8. Apoyos destinados a la contratación de servicios de capacitación y/o consultoría para 
facilitar el acceso al mercado internacional.  

 
Subcategoría 2.9. Apoyos destinados a la formación y acreditación de grupos de consultores especialistas en 
acceso a mercados para otorgar atención a las MIPYMES.  

 
Subcategoría 2.10. Apoyos destinados a la realización de estudios para facilitar el acceso a mercados.  

 
Subcategoría 2.11. Apoyos destinados a las actividades de promoción y realización de eventos para el acceso 
a mercados y en los conceptos siguientes:  
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a) Organización de actividades relacionadas con giras y misiones empresariales para facilitar el acceso a 
mercados;  

 
b) Realización de encuentros de negocios; 
 
c) Renta de espacios para la participación en eventos, construcción y montaje de módulos de exhibición para 

la promoción (stands) en ferias Nacionales e Internacionales;  
 
d) Elaboración de material de promoción y guías empresariales para facilitar el acceso a mercados de los 

productos y servicios;  
 
e) Realización de eventos de promoción y difusión (Nacionales e Internacionales) para facilitar el acceso a 

mercados; y 
 
f) Realización del diseño industrial y gráfico, para productos y empaques, gastos relacionados con el 

cumplimiento de normas y certificaciones, así como el envío y manejo de muestras para la promoción y 
comercialización en ferias y eventos nacionales e internacionales, así como para encuentros de negocios 
de los productos en diversos mercados. 

 
III. CATEGORÍA 3: INNOVACIÓN Y DESARROLLO TECNOLÓGICO: 
 
Subcategoría 3.1. Apoyos destinados a la innovación y desarrollo tecnológico, en los conceptos siguientes: 

 
a) Protección de invenciones e innovaciones y signos distintivos, cuyo objeto sea llevar al mercado nuevos 

y/o mejores productos y/o servicios; 
 
b) Consultoría para el diagnóstico, diseño e implementación de procesos y/o elaboración de planes de 

negocio para fomentar la innovación, la gestión tecnológica o la migración en los negocios a operaciones 
de mayor valor agregado y diferenciación orientados a oportunidades de mercado; y 

 
c) Creación o implementación de centros de investigación y desarrollo tecnológico, así como laboratorios en 

sectores estratégicos para el Estado. 
 

Subcategoría 3.2. Apoyos destinados al fortalecimiento y aceleración del crecimiento de empresas 
pertenecientes a sectores estratégicos en los conceptos siguientes:  

 
a) Consultoría especializada en aspectos administrativos, técnicos, operativos para incrementar su 

competitividad; y 
 
b) Procesos de certificación de recursos humanos, procesos productivos y productos. 

 
IV. CATEGORÍA 4: EMPRESAS TRACTORAS Y/O GRANDES EMPRESAS EN TÉRMINOS DEL 

ARTÍCULO 3 FRACCIONES VIII, IX APARTADO B NUMERAL 1 Y XIII DEL ACUERDO:  
 

Subcategoria 4.1. Apoyos destinados al fortalecimiento y desarrollo de:  
 

a) Sistemas de gestión de proyectos, capacitación y consultoría; y 
 
b) Diseño, documentación y promoción de programas y estrategias de fomento a las MIPYMES, así como de 

los resultados e impacto generado. 
 
Subcategoría 4.2. Apoyos destinados al desarrollo de conocimientos, habilidades o destrezas, o la recepción 
de servicios profesionales o técnicos que contribuyan en forma efectiva al incremento de la competitividad de 
los Beneficiarios, a través de los conceptos siguientes: 
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a) Capacitación para la integración de cadenas productivas y esquemas de colaboración y asociación 
empresarial;  

 
b) Consultoría para la integración de cadenas productivas y esquemas de colaboración y asociación 

empresarial; y 
 
c) Consultoría para la elaboración e implementación de programas de desarrollo de proveedores y redes 

empresariales, bajo esquemas o metodologías que fortalezcan las cadenas de valor. 
 
Subcategoría 4.3. Apoyos destinados a la elaboración de metodologías, contenidos y materiales para la 
capacitación y consultoría, incluyendo producción audiovisual y multimedia, a través de los conceptos 
siguientes:  

 
a) Contenidos de modalidades educativas dirigidas a la integración de cadenas productivas y al desarrollo de 

las capacidades administrativas y productivas de las MIPYMES; y  
 
b) Publicaciones de estudios relacionados con el desarrollo regional y sectorial.  

 
Subcategoría 4.4. Apoyos destinados a la formación de instructores y consultores especialistas en gestión 
empresarial y apoyo a MIPYMES.  

 
Subcategoría 4.5. Apoyos a MIPYMES destinados a la elaboración de estudios en los conceptos siguientes:  

 
a) Mercado, factibilidad técnica y económica, y planes de negocios de proyectos de inversión productiva y de 

sectores productivos; y 
 
b) Programas de impacto regional y de las acciones en apoyo al incremento de la competitividad de las 

MIPYMES. 
 
Subcategoría 4.6. Apoyos destinados a las actividades de promoción y realización de eventos para el 
desarrollo de la competitividad de las MIPYMES y en los conceptos siguientes:  

 
a) Realización de encuentros empresariales y promoción de oportunidades de negocio para promover la 

articulación productiva y el desarrollo de proveedores; 
 
b) Realización de pabellones en eventos de carácter nacional e internacional para promocionar productos y/o 

servicios y fomentar las ventas de MIPYMES involucradas y/o graduadas y de encuentros de negocios 
entre MIPYMES y empresas tractoras para promover el desarrollo de proveedores; y 

 
c) Difusión de programas y proyectos relacionados con el fomento de la competitividad de las MIPYMES. 

 
Subcategoría 4.7. Apoyos destinados a la ejecución de proyectos estratégicos para contribuir a detonar el 
desarrollo sectorial o regional de las distintas cadenas productivas y regiones del Estado. 

 
Subcategoría 4.8. Apoyos destinados a la instalación o fortalecimiento de los centros de atención a las 
MIPYMES, promovidos y operados por Organismos Intermedios para garantizar su operación al menos durante 
dos años y las cuales realizan actividades orientadas al desarrollo y consolidación de las MIPYMES, del acceso 
a mercados a través de la capacitación y consultoría especializada, la prestación de servicios para el desarrollo 
y mejora de productos, procesos productivos, administrativos, logísticos, de promoción, mercadeo, venta, 
distribución, comercialización y establecimiento de contacto de negocios, entre otras. 

 
Subcategoría 4.9. Apoyos destinados al uso y aprovechamiento de bancos de información en materia de 
comercio exterior los cuales registran la oferta y demanda de productos, procesos y servicios para fortalecer el 
acceso a mercados de las MIPYMES al mercado internacional, así como para la adquisición de portales de 
negocios internacionales.  
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V. CATEGORÍA 5: REALIZACIÓN DE EVENTOS Y OTRAS ACTIVIDADES E INSTRUMENTOS DE 
PROMOCIÓN DE EMPRENDEDORES Y LAS MIPYMES: 
 

Apoyos destinados a las actividades de promoción y realización de Eventos, así como otras actividades para 
impulsar el desarrollo de la competitividad en los conceptos siguientes:  

 
a) Realización de eventos para fomentar la cultura emprendedora, la creación y desarrollo de nuevas 

empresas; 
 
b) Ejecución de Foros Empresariales;  
 
c) Difusión de casos de éxito, derivados de la aplicación de los recursos del Programa;  
 
d) Posicionamiento de marcas, tanto individuales, como colectivas; y  
 
e) Promoción y difusión de eventos empresariales. 
 
VI. CATEGORÍA 6: PROYECTOS PRODUCTIVOS:  
 
Subcategoría 6.1. Apoyos destinados a proyectos productivos industriales, comerciales o de servicios, de 
emprendedores, empresas, personas físicas o grupos de empresas del mismo sector o cadena productiva, en 
los conceptos siguientes:  

 
a) Adquisición e instalación de maquinaria y equipo; y 
 
b) Compra de materia prima para productos artesanales. 
 
Subcategoría 6.2. Apoyos destinados a la infraestructura productiva, a través de los conceptos siguientes:  

 
a) Proyectos industriales;  
 
b) Proyectos comerciales y de servicios;  
 
c) Actividades relacionadas al ecoturismo y de aventura; y 
 
Actividades de MIPYMES relacionadas con servicios de mejoramiento ambiental, (tratamiento de aguas, 
reutilización de materiales o sustancias, reciclamiento de residuos, entre otras en términos de la normatividad 
aplicable). 

 
Las grandes empresas podrán ser sujetos de apoyo de esta categoría cuando promuevan la integración de 
MIPYMES en la cadena productiva de un sector prioritario. 

 
Subcategoría 6.3. Apoyos destinados a la elaboración, comercialización, promoción, distribución y 
posicionamiento de productos de MIPYMES elaborados en el Estado y que contribuyan a detonar el desarrollo 
económico de la región o de la Entidad.  

 
Subcategoría 6.4. Apoyos destinados a la ejecución de proyectos estratégicos de MIPYMES que contribuyan 
a detonar el desarrollo sectorial o regional de las distintas cadenas productivas y regiones o localidades del 
estado.  

 
VII. CATEGORÍA 7: ATENCIÓN A CONTINGENCIA SANITARIA SARS-COV2 
 
Apoyos destinados a MIPYMES y emprendedores para su reactivación económica en virtud de haberse visto 
afectadas por la emergencia sanitaria generada por la propagación del virus SARS-CoV2. 
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CAPÍTULO III 

DEL COMITÉ DE EVALUACIÓN 
 
Artículo 6. En la operación del Programa, se constituye el Comité de Evaluación, que funge como órgano 
colegiado facultado para analizar y evaluar los proyectos presentados por la Dirección, previo diagnóstico 
realizado por la misma y en su caso aprobar las solicitudes presentadas para ser susceptibles de apoyo, mismo 
que está integrado por: 
 
I. El Secretario de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo, en calidad de Presidente; 

 
II. El Director de Apoyo a las Pequeñas y Medianas Empresas de SEDESU, en calidad de Secretario 

Técnico; 
 
III. El Subsecretario de Desarrollo Económico de SEDESU en calidad de Vocal y Presidente Suplente en 

caso de ausencia del Presidente; 
 
IV. El Director de Fomento Industrial de SEDESU en calidad de Vocal; 
 
V. El Director de Desarrollo Empresarial de SEDESU en calidad de Vocal; 
 
VI. El Director de Desarrollo Regional de SEDESU en calidad de Vocal; 
 
VII. El Director Administrativo de SEDESU en calidad de Vocal; 
 
VIII. El Coordinador Jurídico de SEDESU en calidad de Vocal; 
 
IX. El Secretario Técnico de SEDESU en calidad de Vocal, y; 
 
X. El Coordinador General de Programas de SEDESU en calidad de Vocal. 

 
Los miembros integrantes del Comité de Evaluación concurrirán a las sesiones con derecho a voz y voto, en 
tanto que cualquier persona física o moral perteneciente al sector privado o público que requiera ser invitada 
por el Comité de Evaluación, concurrirá a las sesiones con derecho a voz, pero no a voto.  
 
Asimismo, a las sesiones del Comité de Evaluación podrá asistir el Titular del Órgano Interno de Control de la 
Secretaría de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo, quien tendrá derecho de voz, pero no de voto, en los 
asuntos a tratar. 
 
Artículo 7. Son atribuciones del Comité de Evaluación: 
 
I. Aprobar de manera total o parcial los Proyectos presentados para su análisis y evaluación, así como 

autorizar el otorgamiento de Apoyos; considerando la suficiencia presupuestal, el Dictamen emitido por 
la Dirección, así como las disposiciones contenidas en el Acuerdo, los presentes Lineamientos y demás 
normatividad aplicable; 

 
II. Rechazar los proyectos que la Dirección presenta para su evaluación, así como respecto de la asignación 

de Apoyos; considerando la suficiencia presupuestal, el Dictamen de Evaluación Preliminar, según sea 
el caso, emitidos por la Dirección, así como las disposiciones contenidas en el Acuerdo, los presentes 
Lineamientos y demás normatividad aplicable; 

 
III. Reconocer las aportaciones en especie solicitadas expresamente en la Cédula de Apoyo por los 

Interesados; 
 
IV. Solicitar a través de la Dirección, a los Interesados, Organismos Intermedios y/o Beneficiarios, la 

información adicional que se requiera para emitir pronunciamiento sobre los Proyectos presentados; 
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V. Analizar y, en su caso, determinar las modificaciones, aclaraciones, prórrogas o recalendarizaciones 

respecto de Proyectos Aprobados que soliciten los Interesados, Organismos Intermedios y/o 
Beneficiarios, a la Dirección; 

 
VI. Analizar con base en el padrón que realice la unidad de apoyo correspondiente y en la estimación de 

daños, el tipo de Apoyos que serán destinados a las Empresas Siniestradas y determinar el monto del 
apoyo; 

 
VII. Analizar y determinar, previa justificación de la Dirección, la posibilidad de aprobar proyectos que de 

acuerdo a sus características y los beneficios que aporten al cumplimiento de los objetivos del Programa, 
no cubran con la totalidad de los requisitos o las formalidades de los procedimientos establecidos en el 
presente Acuerdo, derivado de situaciones extraordinarias;  

 
VIII. Instruir al Secretario Técnico con el objeto de convocar a cualquier persona física o moral perteneciente 

al sector público o privado, cuando así lo considere conveniente para tratar algún asunto en particular 
respecto de Proyectos presentados; 

 
IX. Conocer y determinar sobre asuntos sometidos por la Dirección a dicho órgano para su análisis, respecto 

de la ejecución de Proyectos los cuales en su momento fueron aprobados conforme a lineamientos del 
presente Programa vigentes en ejercicios fiscales anteriores; 

 
X. Suspender y/o cancelar el suministro de los apoyos otorgados; así como en su caso, reasignar los 

recursos disponibles, como consecuencia de algún incumplimiento o contravención a la normatividad 
aplicable y/o los compromisos asumidos, por parte de los Organismos Intermedios y/o Beneficiarios; 

 
XI. Proponer al Secretario de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo, las modificaciones necesarias a 

los previstos en los presentes Lineamientos para la adecuada operación del Programa;  
 

 
XII. Instruir a la Dirección, para efectos de practicar visitas de supervisión e inspección, sustentando el 

procedimiento a que se refieren los presentes Lineamientos;  
 
XIII. Determinar las sanciones, medidas y resoluciones aplicables que correspondan a quienes incumplan con 

las disposiciones contenidas en el Programa, así como en los presentes Lineamientos; 
 
XIV. A través de la Dirección, solicitar a quien corresponda, el ejercicio de cualquier acción legal en contra de 

los Interesados, Organismos Intermedios y/o Beneficiario, por incumplimiento a la realización del 
proyecto, de acuerdo con el Convenio de Ejecución respectivo o a cualquier disposición legal aplicable; 
así como solicitar la devolución del recurso económico por el uso inadecuado o por contravenir a lo 
señalado en los presentes Lineamientos o en la normatividad aplicable; 

 
XV. Instruir al Secretario Técnico para que, por conducto del personal de la Dirección se lleven a cabo las 

notificaciones de las resoluciones, acuerdos y demás determinaciones del propio Comité, en términos de 
lo dispuesto por el artículo 33 de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado; 

  
XVI. Interpretar los presentes Lineamientos considerando el cumplimiento de los objetivos, estrategias y 

líneas de acción contenidas en el Plan Estatal de Desarrollo Querétaro 2016-2021, así como la 
consecución de los objetivos del Programa; y 

 
XVII. Las demás previstas en los presentes Lineamientos y en general, todas las necesarias para la 

implementación, operación y consecución de los objetivos del Programa. 
 

Artículo 8. Las sesiones del Comité de Evaluación se llevarán a cabo por lo menos una vez de manera mensual 
y serán válidas con la concurrencia de la mayoría de sus integrantes, dentro de los que deberá estar el 
Presidente o su suplente. 
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En caso de inasistencia del Presidente fungirá con tal calidad y de manera exclusiva para la sesión que 
corresponda, el miembro del Comité de Evaluación descrito en el artículo 6 fracción III de los presentes 
Lineamientos. 
 
Artículo 9. Las resoluciones, acuerdos y demás determinaciones se tomarán por mayoría de votos, teniendo 
el Presidente o el suplente de este, voto de calidad en caso de empate. 
 
Toda resolución emitida por el Comité de Evaluación deberá constar de manera íntegra en un Acta que deberá 
estar debidamente firmada por los miembros presentes en la sesión que corresponda. 
 
Artículo 10. Para la evaluación y en su caso, aprobación o rechazo de los proyectos, el Comité de Evaluación 
deberá considerar el Dictamen que previamente emita la Dirección (ANEXO B), con excepción de los proyectos 
presentados por los Interesados para el otorgamiento de Apoyos relativos a la Categoría 7 prevista en el artículo 
5, fracción VII de los presentes Lineamientos, respecto de los cuales no será necesaria la emisión del citado 
Dictamen, toda vez que la Dirección revisará el contenido de las solicitudes y cotejará la información presentada 
por los Interesados. 
 
Artículo 11. El Comité de Evaluación, para poder emitir su pronunciamiento respecto de  los Proyectos que le 
sean presentados para su análisis, además de considerar el Dictamen y la suficiencia presupuestal autorizada, 
podrá adoptar como criterio de elegibilidad, que con la ejecución de dichos Proyectos se contribuya a la 
consecución: 
 
I. De las Estrategias y Líneas de Acción previstas en el Plan Estatal de Desarrollo Querétaro 2016-2021; y 

 
II. Del objetivo general y objetivos específicos del Programa. 

 
Asimismo, el Comité podrá considerar como criterio de elegibilidad, que los beneficiarios de los Proyectos 
acrediten ante la Dirección, presentar las características de  Empresas Siniestradas, conforme a lo señalado 
en el artículo 2 fracción VII de los presentes Lineamientos.   
 
Artículo 12. El Presidente del Comité de Evaluación, tendrá las siguientes atribuciones: 
 
I. Procurar la unidad, imparcialidad y cohesión de las actividades del Comité de Evaluación; 
 
II. Instruir al Secretario Técnico del Comité de Evaluación a convocar a las sesiones del citado órgano 

colegiado; 
 
III. Convocar cuando así lo considere conveniente, por conducto del Secretario Técnico del Comité de 

Evaluación, al Titular del Órgano Interno de Control de SEDESU, para que concurra a las sesiones del 
Comité de Evaluación; 

 
IV. Instar al Secretario Técnico del Comité de Evaluación, a que convoque a cualquier persona física o moral 

perteneciente al sector público o privado, para que asista participando con voz, pero sin derecho a voto, 
en alguna sesión o determinadas sesiones de dicho órgano colegiado, cuando éste así lo considere 
conveniente; 

 
V. Declarar la existencia del quórum legal; 
 
VI. Conducir las sesiones del Comité de Evaluación; 
 
VII. Las demás atribuciones que le confieran los Lineamientos y demás disposiciones relativas aplicables, 

así como las que le sean encomendadas por el propio Comité de Evaluación. 
 
Artículo 13. Corresponde al Secretario Técnico del Comité de Evaluación: 
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I. Auxiliar al propio Comité de Evaluación y a su Presidente en el ejercicio de los asuntos de su competencia 
y facultades; 

 
II. Preparar el orden del día de las sesiones del Comité de Evaluación; 
 
III. Por instrucciones del Presidente, convocar a las sesiones del Comité de Evaluación, con una anticipación 

de por lo menos cinco días hábiles antes de su celebración, remitiendo a los miembros del Comité de 
Evaluación la información y documentación necesaria que les permita identificar las características de 
los Proyectos presentados; 

 
IV. Dar fe de lo actuado en las sesiones, así como elaborar las actas del Comité de Evaluación y recabar las 

firmas de sus miembros 
 
V. Ejecutar y dar seguimiento a las resoluciones, acuerdos y demás determinaciones del Comité de 

Evaluación; 
 
VI. Informar sobre el cumplimiento de las resoluciones, acuerdos y demás determinaciones del Comité de 

Evaluación; 
 
VII. Llevar el archivo del Comité de Evaluación de todos los proyectos presentados ante la Dirección; 
 
VIII. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones contenidas en el Acuerdo, los presentes Lineamientos y 

demás normatividad aplicable; y 
 
IX. Las demás atribuciones que le confieran el Acuerdo, los presentes Lineamientos y demás disposiciones 

relativas, así como las que le sean encomendadas por el propio Comité de Evaluación y/o su Presidente. 
 

CAPÍTULO IV 
DE LA DIRECCIÓN  

 
Artículo 14. Son atribuciones de la Dirección: 
 
I. Recibir las Cédulas de Apoyo presentadas por los Interesados; 

 
II. Verificar la correcta integración del expediente de los Interesados; 

 
III. Elaborar y emitir un Dictamen sobre el proyecto y presentarlo a consideración del Comité de Evaluación;  

 
IV. Notificar a los Interesados, Organismos Intermedios y/o Beneficiarios, cualquier resolución, acuerdo y/o 

determinación del Comité de Evaluación citado órgano colegiado, relativa a su Proyecto, en un plazo no 
mayor a cinco días hábiles contados a partir de la fecha de su emisión, en términos de los artículos 33 y 
demás aplicables de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro. 

 
No obstante, lo anterior, los Interesados, Organismos Intermedios y/o Beneficiarios, según corresponda, 
podrá manifestar expresamente su consentimiento para que las notificaciones relativas a resoluciones, 
acuerdos y/o determinaciones del Comité de Evaluación, se lleven a cabo de manera electrónica a través 
de las cuentas de correo electrónico que para tal efecto designen. 

 
V. Gestionar la entrega de los apoyos autorizados por el Comité de Evaluación a los Beneficiarios u 

Organismos Intermedios, según corresponda; 
 

VI. Dar seguimiento a los proyectos autorizados para verificar su correcta ejecución y aplicación de recursos;  
 

VII. Concentrar la información que obra en los ANEXOS D.1, D.2, D.3 y F de los presentes Lineamientos. 
 

VIII. Revisar la comprobación de los proyectos de acuerdo con la aprobación; 
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IX. Someter las Cédulas de Apoyo evaluadas técnicamente por la Dirección, a consideración del Comité de 

Evaluación, para su análisis; y 
 
X. Las demás previstas en el Acuerdo, los presentes Lineamientos y las que le confieran demás 

disposiciones aplicables.  
 

CAPÍTULO V 
DE LOS INTERESADOS 

 
Artículo 15. Para que los Interesados soliciten Apoyos, deberán cumplir los siguientes requisitos: 

 
I. Personas Físicas: 
 
a. Presentar ante SEDESU por conducto de la Dirección, la Cédula de Apoyo (ANEXO A de los presentes 

Lineamientos) debidamente requisitada y firmada por los interesados o en su caso su apoderado legal; 
En caso de actuar por medio de representante o apoderado, deberá acreditarse mediante carta poder 
firmada ante dos testigos y/o instrumento notarial. 
 

b. Exhibir la siguiente documentación: 
 

b.1. Resumen ejecutivo del proyecto, que contenga una descripción detallada del mismo, enfocado a 
alguna de las categorías señaladas en el artículo 5 de estos Lineamientos;  
 
b.2. Copia de identificación oficial vigente de los interesados y/o en su caso su apoderado legal; 
 
b.3. Cédula de identificación fiscal de los interesados; 
 
b.4. Opinión en sentido positivo de cumplimiento de sus obligaciones fiscales expedido por el Servicio 
de Administración Tributaria (SAT); 
 
b.5. Comprobante de domicilio vigente en el Estado de Querétaro, con una antigüedad no mayor a tres 
meses; 
 
b.6. Comprobante de domicilio vigente, de ubicación en el Estado de Querétaro, donde se ejecutará el 
proyecto, con una antigüedad no mayor a tres meses; y 

 
II. Personas Morales: 
 
a. Presentar ante SEDESU por conducto de la Dirección la Cédula de Apoyo (ANEXO A de los presentes 

Lineamientos) debidamente requisitada y firmada por el apoderado legal con facultades para actos de 
administración; 
 

b. Exhibir la siguiente documentación: 
 

b.1. Resumen ejecutivo del proyecto, que contenga una descripción detallada del mismo, enfocado a 
alguna de las categorías señaladas en el artículo 5 de estos Lineamientos;  
 
b.2. Acta Constitutiva debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio; 
 
b.3. Poder Notarial del representante y/o apoderado legal que firma la Cédula de Apoyo, debidamente 
inscrito al Registro Público de la Propiedad y el Comercio; 
 
b.4. Copia de identificación oficial vigente del representante y/o apoderado legal; 
 
b.5. Cédula de identificación fiscal; 
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b.6. Opinión en sentido positivo de cumplimiento de sus obligaciones fiscales expedido por el Servicio 
de Administración Tributaria (SAT); 
 
b.7. Comprobante de domicilio en el Estado de Querétaro vigente, con una antigüedad no mayor a tres 
meses; 
 
b.8. Comprobante de domicilio vigente, de ubicación en el Estado de Querétaro, donde se ejecutará el 
proyecto, con una antigüedad no mayor a tres meses;  
 
b.9. Estados financieros firmados por el contador y/o representante legal. 

 
Artículo 16. Los Interesados tienen derecho a: 

 
I. Recibir por parte de la Dirección un trato digno, respetuoso, oportuno, efectivo y equitativo, sin 

discriminación alguna, así como asesoría y orientación respecto a los presentes Lineamientos;  
 
II. Ser informado, sobre el estado que guarda su Proyecto; 
 
III. Ser notificado en términos de la legislación aplicable, de cualquier resolución, acuerdo o determinación 

emitida por parte del Comité respecto a los proyectos presentados; 
 

Asimismo, le asistirá el derecho a manifestar expresamente su consentimiento para que las notificaciones 
relativas a resoluciones, acuerdos y/o determinaciones del Comité de Evaluación y/o de la Dirección, se 
lleven a cabo de manera electrónica a través de la(s) cuenta(s) de correo electrónico que para tal efecto 
designe; 

 
IV. Solicitar al Comité de Evaluación por conducto de la Dirección, las modificaciones, actualizaciones, 

recalendarizaciones, aclaraciones o prórrogas de la Cédula de Apoyo respectiva al Proyecto 
presentados, hasta en tanto no sean dictaminados y/o evaluados por las instancias correspondientes; y 

 
V. Recibir protección de sus datos personales en términos de lo dispuesto por la Ley General de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y la Ley de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados del Estado y demás disposiciones en su caso aplicables. 

 
Artículo 17. Constituyen obligaciones de los Interesados: 

 
I. Conducirse con la verdad en todo momento, haciéndose sabedor de las sanciones en las cuales incurren 

los falsos declarantes ante las autoridades correspondientes; 
 
II. Entregar a la Dirección, la información necesaria del Proyecto, cuando ésta así se lo solicite;  
 
III. Tener disponibilidad para realizar las diligencias necesarias a fin de cumplir con los requisitos de acuerdo 

con la categoría de apoyo solicitado; 
 
IV. No ser sujeto de apoyo mientras se encuentre otro proyecto en ejecución dentro del programa, respecto 

del cual tenga el carácter de Beneficiarios; 
 
V. Bajo protesta de decir verdad, informar a la Dirección el no haber recibido apoyo proveniente de otros 

programas estatales para el mismo concepto, que impliquen sustituir su aportación o duplicar apoyos 
conforme a lo establecido en el Acuerdo y los presentes Lineamientos; y 

 
VI. Cumplir con todos los requisitos establecidos en el Acuerdo, los presentes Lineamientos y demás 

normatividad aplicable. 
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CAPÍTULO VI 
DE LOS BENEFICIARIOS Y DE LOS ORGANISMOS INTERMEDIOS 

 
Artículo 18. Son derechos de los Beneficiarios: 
 
I. Recibir con base en la suficiencia presupuestal y de acuerdo con los términos de los instrumentos y 

disposiciones aplicables, los recursos económicos o en especie que les hayan sido asignados en los 
Proyectos Aprobados, de acuerdo con lo dispuesto en los presentes Lineamientos; 

 
II. Recibir la asesoría e información necesaria por parte del personal de la Dirección respecto a la aplicación 

de los presentes Lineamientos y sobre la ejecución del Proyecto Aprobado; 
 
III. Recibir por parte de la Dirección un trato digno, respetuoso, oportuno, efectivo y equitativo, sin 

discriminación alguna; 
 
IV. Ser notificado en términos de la legislación aplicable, de cualquier resolución, acuerdo o determinación 

emitida por parte del Comité respecto a los proyectos que hubiesen presentado; 
 
V. Solicitar al Comité de Evaluación por conducto de la Dirección las modificaciones, actualizaciones, 

recalendarizaciones, aclaraciones o prórrogas de la Cédula de Apoyo respectiva a los Proyectos 
Aprobados; y  

 
VI. Recibir protección de sus datos personales en términos de lo dispuesto por la Ley General de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y la Ley de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados del Estado. 

 
Artículo 19. Los Beneficiarios están obligados a: 
 

I. Responder por la correcta ejecución y desarrollo material del Proyecto; 
 

II. Cumplir, con los tiempos, compromisos y criterios generales de los proyectos señalados en las Cédulas 
de Apoyo; así como en su caso, con los porcentajes de aportación; 
 

III. Presentar documentos comprobatorios del ejercicio del Recurso y ejecución del Proyecto a la Dirección, 
mediante documentos fiscales (facturas y constancia fiscal, entre otros), así como los informes, dentro 
de un plazo no mayor a quince días hábiles contados a partir de la fecha en que tenga verificativo el 
cierre del proyecto conforme lo previsto en la Cédula de apoyo; y 
 

IV. Atender y subsanar las observaciones comunicadas por la Dirección respecto a la documentación 
comprobatoria sobre la ejecución del Proyecto, dentro de un plazo no mayor a quince días hábiles 
contados a partir de su notificación. Para efectos de esta obligación, los Beneficiarios deberán 
formalizar su comunicación por escrito o por correo electrónico a la dirección 
galvarez@queretaro.gob.mx, acompañando la documentación que acredite las acciones realizadas 
para subsanar dichas observaciones. 
 

V. Conducirse con la verdad en todo momento, haciéndose sabedor de las sanciones en que incurren los 
falsos declarantes ante las autoridades correspondientes;  

 
VI. Expedir el comprobante fiscal válido correspondiente, a favor del Poder Ejecutivo;  

 
VII. Suscribir, ejecutar y cumplir el Convenio de Ejecución respectivo una vez aprobado el Proyecto por 

parte del Comité de Evaluación y antes de la entrega del Apoyo;  
 

VIII. Entregar contrato o carta de apertura de la cuenta bancaria registrada a nombre del Beneficiario única 
y exclusiva para la ejecución del proyecto, de una institución bancaria establecida en territorio nacional 
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en la que se puedan administrar correctamente los recursos aprobados que le sean transferidos 
mediante el Programa. 

 
IX. Comunicar y proporcionar toda la información que le requiera la Dirección para la debida integración 

del expediente comprobatorio que se realizará previo a la entrega del recurso, mediante la presentación 
de la documentación correspondiente, según aplique en relación con las condiciones y términos 
previstos en el Proyecto Aprobado para el otorgamiento de Apoyos; 

 
X. En caso de inconsistencias encontradas por la Dirección durante la ejecución, arranque u operación de 

los Proyectos, los Beneficiarios tienen la obligación de solventarlas ante la Dirección;  
 

XI. Aplicar los Apoyos para los fines previstos de conformidad con los criterios para los cuales se otorgaron, 
conforme a lo previsto en los presentes Lineamientos, el dictamen emitido por la Dirección, el acta de 
la sesión en que conste, según corresponda, la resolución, acuerdo y/o determinación del Comité de 
Evaluación y el Convenio de Ejecución; 

 
XII. Comprobar la conclusión del Proyecto y la erogación de los recursos otorgados conforme al formato 

correspondiente, acreditando el cumplimiento de los compromisos adquiridos para la realización y 
ejecución de este. La conclusión, tendrá como plazo máximo el definido por los Beneficiarios para la 
finalización del Proyecto de Inversión y manifestado en el Convenio de Ejecución y en su caso, podrá 
ser modificado en la medida que el Comité de Evaluación determine su procedencia de acuerdo con el 
contenido y alcance de cada Proyecto, previa solicitud y justificación de los Beneficiarios;  

 
XIII. Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión e inspección cuando así lo solicite la Dirección 

o cualquier otra autoridad competente, con el fin de verificar la correcta aplicación de los Apoyos 
otorgados en apego a lo establecido en los presentes Lineamientos; 

 
XIV. Reintegrar a la Secretaría de Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo, en términos de las 

disposiciones legales aplicables: 
 

a. Los recursos estatales y los rendimientos derivados, que no sean aplicados para la ejecución 
del Proyecto; y 

 
b. Los recursos que no se destinen a los fines autorizados y los que no sean debidamente 
acreditados con la documentación correspondiente;  

 
El reintegro deberá ser documentado por los Beneficiarios u Organismos Intermedios a la Dirección, 
estableciendo las causas que motivaron el monto que se reintegra. 

 
XV. Utilizar en los objetivos del Proyecto, así como la comprobación de este, los rendimientos generados 

de los recursos entregados a los Beneficiarios; 
 

XVI. Conservar en su poder por un periodo de siete años, los documentos que comprueben los 
resultados y la aplicación de los recursos económicos otorgados para la ejecución del proyecto; 

 
XVII. Cumplir las obligaciones derivadas de las disposiciones legales en materia laboral y seguridad 

social, respecto al desarrollo del proyecto; 
 

XVIII. Comunicar por escrito a la Dirección, previo a la realización de cualquier modificación a su 
constancia de situación fiscal, así como cualquier acto de escisión, fusión, liquidación, adquisición o 
concursos mercantiles en los que se vea implicada; 

 
XIX. Rendir informes, cuando así lo solicite el Comité de Evaluación o en su caso, la Dirección, 

respecto del estado de avance en el ejercicio de los recursos, así como las metas y objetivos 
alcanzados; 
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XX. En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones, criterios y requisitos descritos en el 
Programa y los presentes Lineamientos, así como las determinaciones del Comité de Evaluación y las 
demás aplicables. 

 
Artículo 20. Son derechos del Organismo Intermedio, en los términos del artículo 3 fracción XIII del Acuerdo, 
los señalados en el artículo 18 de los presentes Lineamientos. 
 
Artículo 21. Son obligaciones de los Organismos Intermedios: 

 
I. Contar con una cuenta bancaria para la administración y ejercicio transparente de los recursos otorgados 

al amparo del Programa, entregando contrato o carta de apertura de aquella; 
 
II. Expedir el comprobante fiscal válido correspondiente, previo a la entrega de los recursos del Programa; 
 
III. Aplicar estrictamente los recursos públicos para la ejecución del Proyecto en las categorías y conceptos 

de Apoyo aprobados; 
 

IV. Informar y proporcionar toda la información requerida por SEDESU a través de la Dirección, para la 
debida integración del expediente incluyendo todos y cada uno de los Anexos de los presentes 
Lineamientos, que correspondan; 

 
V. Evitar utilizar el apoyo del Programa en sueldos, gastos de operación (pago de luz, teléfono, rentas, 

agua), o cualquier otro no autorizado en la Cédula de Apoyo correspondiente, conforme a lo determinado 
por el Comité de Evaluación en pleno uso de sus atribuciones;  

 
VI. Otorgar a los Beneficiarios; en su totalidad los recursos en los términos establecidos en la Cédula de 

Apoyo aprobada por el Comité de Evaluación del Programa, garantizando la liberación expedita de los 
recursos; 

 
VII. Desarrollar, supervisar y vigilar la ejecución del Proyecto, así como asumir ante la Dirección, la 

responsabilidad sobre el cumplimiento de las aportaciones de otros participantes al mismo, los 
compromisos, tiempos, metas y objetivos, establecidos en la Cédula de Apoyo; 

 
VIII. Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión e inspección, en cualquier momento y brindar 

la información y documentación que solicite la Dirección y/o las instancias fiscalizadoras, para los efectos 
que dichas instancias requieran; 

 
IX. Rendir informes cuando así lo solicite la SEDESU, del estado que guarda el proyecto para el cual se 

aprobaron Apoyos del Programa, así como de los avances en el ejercicio de los recursos, con las metas 
y objetivos alcanzados a la fecha; 

 
X. Rendir el informe final y de conclusión del proyecto, mismo que forma parte integrante de los presentes 

Lineamientos en calidad de ANEXO E.  
 

a. El informe final deberá entregarse de forma impresa y en formato digital en la Dirección, con una 
copia de la documentación comprobatoria del gasto y del proyecto aprobado (listas de asistencia, 
fotografías, presentaciones, videos, reportes etc.) con el cual se acredite la correcta aplicación de 
los recursos conforme a lo reportado en el informe final.  

 

b. Dicho informe deberá contener datos precisos sobre el impacto de los apoyos en la competitividad 
de los emprendedores y MIPYMES 

 

XI. Reintegrar a la Secretaría de Planeación y Finanzas, en términos de las disposiciones legales aplicables 
los recursos estatales que no sean aplicados para la ejecución del proyecto, los rendimientos que en su 
caso se hubieren generado y que no hayan sido aplicados al Proyecto aprobado, los que no se destinen 
a los fines autorizados y los que no sean debidamente acreditados con la documentación 
correspondiente. 
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El reintegro deberá ser documentado por los Organismos Intermedios y/o Beneficiarios, según 
corresponda, a la SEDESU estableciendo las causas que motivaron el monto que se reintegra; 

 
XII. Conservar hasta por siete años, la documentación original justificativa y comprobatoria del gasto y 

ejercicio de los Apoyos otorgados; 
 

XIII. Solicitar por escrito a la Dirección, la autorización previa del Comité de Evaluación para cualquier 
modificación al proyecto aprobado; 

 
XIV. Suscribir con el Estado de Querétaro, a través de la SEDESU, el Convenio de Ejecución 

Correspondiente;  
 

XV. Previo a realizar cualquier modificación al proyecto original autorizado, deberá solicitar por escrito ante 
la Dirección, la solicitud de modificación. Para efectos de lo anterior, el Organismo Intermedio que deberá 
hacer del conocimiento del Beneficiario las causas o motivos que derivaron en la necesidad de solicitar 
la modificación al Proyecto Aprobado; 

 
XVI. Atender y subsanar las observaciones que la Dirección le comunique respecto a la documentación 

comprobatoria sobre la ejecución del Proyecto, dentro de un plazo no mayor a quince días hábiles 
contados a partir de su notificación. Para efectos de esta obligación, los Organismos Intermedios deberán 
formalizar su comunicación por escrito, acompañando la documentación que acredite las acciones 
realizadas para subsanar dichas observaciones 
 

XVII. Presentar documentación comprobatoria del recurso y ejecución del Proyecto dentro de un plazo no 
mayor a quince días hábiles contados a partir de la fecha en que tenga verificativo el cierre del proyecto 
conforme lo previsto en la Cédula de apoyo; y 

 
XVIII. En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y criterios descritos en el presente 

Acuerdo, así como las determinaciones del Comité de Evaluación y las demás aplicables; 
 

CAPITULO VII 
DEL PROCEDIMIENTO 

 
Artículo 22. El procedimiento para solicitar el otorgamiento de Apoyos provenientes del Programa conforme a 
las Categorías de Apoyo 1, 2, 3, 4, 5 y 6 previstas en el artículo 5 de los presentes Lineamientos, se sujetará a 
lo siguiente: 
 
a. Los Interesados deberán presentar su proyecto ante la Dirección, mediante la Cédula de Apoyo 
correspondiente. 
 
b. La Dirección, verificará la correcta integración de la información señalada en el formato de la Cédula de 
Apoyo (ANEXO A) y con apoyo de la Coordinación Jurídica de SEDESU, llevará a cabo una revisión exhaustiva 
de la documentación legal en un plazo de 5 días hábiles contados a partir de su remisión. 
 
c. La Dirección podrá realizar visitas de campo para verificar la viabilidad del proyecto y si el Interesado es 
susceptible de ser Beneficiario. 
 
d. Dirección generará una opinión técnica de las Cédulas de Apoyo (ANEXO A de los presentes Lineamientos) 
presentadas, la cual se plasmará en el Dictamen (ANEXO B de los presentes Lineamientos) que se presentará 
ante el Comité de Evaluación por conducto de su Secretario Técnico, proponiendo en cada caso, aprobar total 
o parcialmente el proyecto o en su defecto, rechazarlo. 
 
e. El Comité de Evaluación determinará si el proyecto será aprobado total o parcialmente o rechazado, 
emitiendo el Acuerdo respectivo, con base en lo siguiente: 

 



3 de marzo de 2021 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 6681 

e.1. El Dictamen (ANEXO B) del proyecto realizado por la Dirección; y 
 
e.2. La suficiencia presupuestal autorizada. 

 
El Interesado cuyo proyecto haya sido rechazado, podrá acudir a SEDESU para conocer las consideraciones 
que el Comité de Evaluación haya determinado para emitir su pronunciamiento. 
 
f. Con base en la resolución del Comité de Evaluación, el Secretario Técnico elaborará un acta en la cual 
quedarán plasmados los acuerdos tomados en la Sesión correspondiente. 
 
g. La Dirección notificará al Interesado, Organismo Intermedio y/o Beneficiario, según corresponda, cualquier 
resolución, acuerdo y/o determinación del citado órgano colegiado, relativa a su proyecto en un plazo no mayor 
a cinco días hábiles contados a partir de la fecha de su emisión, en términos de lo establecido por el artículo 
33 de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro. 
 
No obstante, lo anterior, el Interesado, Organismo Intermedio y/o Beneficiario, según corresponda, podrán 
manifestar expresamente su consentimiento para que las notificaciones relativas a resoluciones, acuerdos y/o 
determinaciones del Comité de Evaluación, se lleven a cabo de manera electrónica a través de las cuentas de 
correo electrónico que para tal efecto designen. 
 
h. Si de conformidad con el Acuerdo del Comité de Evaluación, el Interesado es determinado como Organismo 
Intermedio o Beneficiario de Apoyos, éste deberá firmar un Convenio de Ejecución antes de la entrega de los 
Apoyos, en el cual se compromete a desarrollar el Proyecto conforme al calendario de ejecución señalado en 
la Cédula de Apoyo correspondiente, así como a entregar la documentación necesaria para el inicio, 
comprobación y cierre del Proyecto Aprobado. 
 
i. Para la entrega del recurso, es necesario que el Beneficiario u Organismo Intermedio, proporcione a la 
Dirección, el contrato, carta de apertura o estado de la cuenta bancaria, a su nombre que será utilizada única 
y exclusivamente para la ejecución del proyecto aprobado.  
 
El Beneficiario u Organismo Intermedio deberá tener los Apoyos provenientes del Programa en cuentas 
bancarias separadas respecto de otros apoyos, de manera que el Apoyo estatal quede en una cuenta y el 
apoyo privado en otra distinta. 
  
j. Una vez concluido el proyecto, el Beneficiario deberá presentar la información comprobatoria de la aplicación 
de los recursos y la ejecución del proyecto debiendo presentar un reporte final a la Dirección firmado por el 
representante legal en donde muestre los alcances y metas del Proyecto completado.  

 
Los Organismos Intermedios acreditarán la ministración de los Apoyos a los Beneficiarios mediante la exhibición 
ante la Dirección, del recibo correspondiente debidamente firmado por parte de éstos. 
 
k. El Secretario Técnico deberá informar al Comité de Evaluación de los Proyectos concluidos, además de 
presentar un reporte con el estatus de los proyectos apoyados a más tardar el 30 de septiembre de 2021.  
 
l. El Beneficiario será sujeto a auditorías por parte de las instancias correspondientes y quedará obligado a 
conservar durante un plazo de siete años contados a partir de la recepción de los recursos públicos, la 
documentación presentada para la solicitud de apoyo, así como el recibo y comprobante del depósito.  
 
Artículo 23. El proceso para solicitar el otorgamiento de Apoyos conforme a la Categoría de Apoyo 7, prevista 
en el artículo 5, fracción VII de los presentes Lineamientos, comprende las siguientes etapas: 
 
a. Los Interesados deberán presentar la Cédula de Apoyo correspondiente. 
 
b. La Dirección, verificará la correcta integración de la información señalada en el formato de la Cédula de 
Apoyo (ANEXO A) y con apoyo de la Coordinación Jurídica de SEDESU, llevará a cabo una revisión exhaustiva 
de la documentación legal en un plazo de 5 días hábiles contados a partir de su remisión. 
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c. El Comité de Evaluación recibe por parte de su Secretario Técnico, la opinión de la Dirección en relación a 
la solicitud contenida en la Cédula de Apoyo (ANEXO A de los presentes Lineamientos), procediendo a emitir 
un Acuerdo con base en dicha opinión y la suficiencia presupuestal autorizada, condicionando la entrega de los 
Apoyos autorizados a la comprobación de la ejecución del Proyecto aprobado por el Comité de Evaluación. 
 
El Interesado cuyo proyecto haya sido rechazado, podrá acudir a SEDESU para conocer las consideraciones 
que el Comité de Evaluación haya determinado.  
 
d. El Secretario Técnico del Comité de Evaluación elaborará el Acta en la cual quedarán plasmados los 
Acuerdos tomados en la Sesión correspondiente. 
 
e. La Dirección notificará al Interesado, Organismo Intermedio y/o Beneficiario, según corresponda, cualquier 
resolución, acuerdo y/o determinación del citado órgano colegiado, en un plazo no mayor a cinco días hábiles 
contados a partir de la fecha de su emisión, en términos de lo establecido por el artículo 33 de la Ley de 
Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro. 

 
No obstante, lo anterior, el Interesado, Organismo Intermedio y/o Beneficiario, según corresponda, podrán 
manifestar expresamente su consentimiento para que las notificaciones relativas a resoluciones, acuerdos y/o 
determinaciones del Comité de Evaluación, se lleven a cabo de manera electrónica a través de las cuentas de 
correo electrónico que para tal efecto designen. 
 
f. La Dirección, solicitará al Beneficiario que firme un documento físico en que conste su compromiso de 
presentar la documentación comprobatoria respecto del proyecto autorizado. 
 
g. El Beneficiario deberá presentar a la Dirección, la documentación comprobatoria correspondiente al monto 
total del Apoyo autorizado por el Comité de Evaluación. Es importante que los conceptos de las facturas 
coincidan con el uso específico del recurso que se establece en la Cédula de Apoyo (ANEXO A). Las fechas 
de las facturas ingresadas deberán ser posteriores a la fecha en la que se notifica la aprobación del Proyecto. 
 
h. Una vez que la Dirección valide la documentación comprobatoria correspondiente, el Beneficiario deberá 
emitir una factura al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro por el monto total del Apoyo otorgado. 
 
Para el caso de que el Beneficiario no presente documentación comprobatoria que acredite la totalidad de la 
ejecución del Proyecto, esta situación será puesta en conocimiento del Comité de Evaluación por conducto de 
su Secretario Técnico, a efecto de que dicho órgano colegiado determine lo conducente. 
 
i. La Dirección gestionará la entrega del Apoyo mediante transferencia bancaria al número de cuenta Clave 
Bancaria Estandarizada (CLABE) del Organismo Intermedio o Beneficiario. 
 
j. El Beneficiario deberá firmar un documento en que conste la recepción del Apoyo por el monto total aprobado 
por parte del Comité de Evaluación. 
 
k. El Beneficiario será sujeto a auditorías por parte de las instancias correspondientes y quedará obligado a 
conservar durante un plazo de siete años contados a partir de la recepción de los recursos públicos, la 
documentación presentada para la solicitud de apoyo, así como el recibo y comprobante del depósito. 
 
Artículo 24. Al momento de dictaminar los Proyectos, la Dirección verificará: 
 
I. La viabilidad técnica y financiera de los Proyectos para los cuales se solicitaron los recursos en los tipos 

de Apoyo (categoría y conceptos), que se describen en el artículo 5 de los presentes Lineamientos. 
 
II. Los impactos que detonará su ejecución en términos de los objetivos del Programa. 
 
La Dirección, en función del concepto de apoyo solicitado, deberá identificar quela ejecución de los proyectos 
tenga como propósito, coadyuvar al cumplimiento de los objetivos referidos en el Artículo 1 y 2 del Acuerdo.   
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Artículo 25. Las resoluciones, acuerdos y demás determinaciones del Comité de Evaluación tendrán el carácter 
de inapelables. 
 
Artículo 26. Tratándose de Proyectos presentados por el Sector Privado, la Dirección notificará la resolución a 
los Beneficiarios, quienes se apegarán a los periodos de entrega de acuerdo con la suficiencia presupuestal y 
al cumplimiento de los compromisos establecidos en el instrumento jurídico suscrito con el Estado, que se 
constituya como fuente de obligación para el otorgamiento de Apoyos. 
 
En el caso de Apoyos autorizados para organismos públicos; entidades paraestatales y organismos autónomos; 
así como los municipios del Estado, cuando funjan como Organismos Intermedios, la Dirección iniciará las 
gestiones correspondientes para proceder a la solicitud de asignación del recurso autorizado por el Comité de 
Evaluación, a fin de que éste sea ejercido por la autoridad, instancia u organismo competente para que el 
Proyecto sea llevado a cabo. 

CAPITULO VIII 
CONVENIO DE EJECUCIÓN 

 
Artículo 27. En caso de que el Comité de Evaluación, apruebe los Proyectos Dictaminados por la Dirección, la 
SEDESU suscribirá con los Organismos Intermedios o en su caso, con los Beneficiarios de los Proyectos 
Aprobados, un Convenio de Ejecución, con el objeto de establecer los términos y condiciones para llevar a cabo 
la debida ejecución del proyecto que contribuya a la consecución de los objetivos del Programa y recibir el 
Apoyo autorizado para tal propósito, en el cual se establecerán las siguientes obligaciones:  
 

I. Entregar a SEDESU, el original del comprobante fiscal que ampare los fondos que se le transfieran, de 
conformidad con el convenio o los demás instrumentos jurídicos que las partes celebren, con anticipación 
al depósito que de los mismos se realice; 

 

II. Destinar los fondos públicos a su cargo que reciba de SEDESU, para la realización de los fines que 
correspondan a la ejecución del Proyecto aprobado por el Comité de Evaluación; 

 

III. Realizar todas las acciones necesarias para que los apoyos otorgados sean ejercidos bajo los principios 
de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén 
destinados, de conformidad con la normatividad aplicable; 

 

IV. Designar al responsable de proporcionar la información que SEDESU le solicite, para llevar a cabo los 
trámites necesarios; 

 

V. Llevar a cabo el registro y control correspondiente en materia documental, que permitan acreditar y 
demostrar, de forma transparente, ante los órganos de control y fiscalización facultados, el destino, 
aplicación, erogación y registro de los Apoyos otorgados; 

 

VI. Asumir plenamente por sí mismo, los compromisos y responsabilidades vinculadas con las obligaciones 
jurídicas, financieras y de cualquier otro tipo, relacionadas con las acciones a las que se destinen los 
Apoyos; y 

 

VII. Proporcionar la información que le sea requerida por SEDESU, en los plazos que la misma establezca, 
así como apegarse a las disposiciones y a los Lineamientos que ésta emita. 

 

VIII. Manifestar bajo protesta de decir verdad que sus socios, administradores o personal a cargo de su 
representada, no son servidores públicos del orden federal, estatal o municipal, sus cónyuges o parientes 
consanguíneos y por afinidad hasta el cuarto grado, de conformidad con la legislación federal y estatal 
aplicable en materia de responsabilidades de los servidores públicos. 
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CAPITULO IX 

DE LA COMPROBACIÓN Y VERIFICACIÓN 
 

Artículo 28. SEDESU a través de la Dirección podrá verificar que los Organismos Intermedios y/o Beneficiarios 
según correspondan no hayan incurrido en algún incumplimiento respecto de las obligaciones previstas para el 
otorgamiento de los Apoyos que a través de éste u otros programas se le hayan asignado. 

 
En caso de encontrarse los Organismos Intermedios y/o Beneficiarios en el supuesto señalado en el párrafo 
anterior, estarán impedidos para ser sujetos de entrega de los Apoyos previstos por el Programa. 

 
Bajo ningún concepto podrán ser Organismos Intermedios y/o Beneficiarios, los servidores públicos del orden 
federal, estatal o municipal, sus cónyuges o parientes consanguíneos y por afinidad hasta el cuarto grado, así 
como las sociedades de las que dichos servidores formen parte de conformidad con la legislación federal y 
estatal aplicable en materia de responsabilidades de los servidores públicos. 

 
Toda documentación recibida por la Dirección se tomará por presentada de buena fe y bajo protesta de decir 
verdad, siendo los Interesados y/o Beneficiarios responsables por la falsedad o error que pudiera existir en los 
documentos. En dicho caso, el Comité de Evaluación determinará las medidas y acciones legales procedentes. 
 

CAPITULO X 
DE LAS FALTAS Y SANCIONES 

 
Artículo 29. Se consideran faltas en términos de los presentes Lineamientos, las siguientes acciones u 
omisiones por parte de los Organismos Intermedios y/o Beneficiarios: 
 
I. Incumplimiento en la ejecución del Proyecto. 
 
II. Incumplimiento de sus obligaciones señaladas en los presentes Lineamientos. 
 
III. No aplicar los Apoyos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente o realicen 

mezcla de recursos o movimientos inadecuados dentro de la cuenta bancaria aperturadas para tal fin. 
 
IV. No aceptar la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así lo solicite la Dirección, la 

Secretaría de la Contraloría del Poder Ejecutivo, el Comité de Evaluación o cualquier otra autoridad 
competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los Apoyos otorgados. 

 
V. No entregar a la Dirección las comunicaciones, los informes solicitados y demás documentos de 

comprobación que le sean requeridos o que estén obligados a presentar conforme a los presentes 
Lineamientos. 

 
VI. Presentar documentación comprobatoria de gasto que no corresponda al giro del Proyecto para el que 

fue autorizado el recurso económico, así como presentar información falsa sobre la aplicación de los 
Apoyos o del avance en la ejecución del Proyecto Apoyado. 

 
VII. Incumplimiento de cualquier otra obligación prevista en el Acuerdo, los presentes Lineamientos y demás 

normatividad aplicable. 
 
Artículo 30. El Comité de Evaluación en función de la gravedad de las faltas a que se refiere el artículo anterior, 
instruirá a la Dirección para requerir a los Organismos Intermedios y/o Beneficiarios que corresponda para que 
dentro del plazo que se le determine, subsane las omisiones o irregularidades. 
 
Asimismo, en caso de que los Organismos Intermedios y/o Beneficiarios no subsanen las faltas detectadas 
dentro del plazo señalado, el Comité de Evaluación procederá a sancionar cancelando en forma total o parcial, 
la entrega de los Apoyos y solicitando a unos y/o a otros, el reintegro correspondiente y en su caso, iniciar las 
acciones legales que para el caso correspondan. 
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CAPITULO X 

TRANSPARENCIA 
 
Artículo 31. Estos Lineamientos, además de su publicación en el periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, estarán disponibles para su consulta en la Dirección y en la página de 
internet www.queretaro.gob.mx/sedesu, apartado de trámites y servicios. 
 
Artículo 32. Con la finalidad de llevar a cabo las operaciones y transparentar la información, se conformará un 
padrón de Beneficiarios que contendrá:  
 
I. Nombre o denominación social de las personas físicas y morales beneficiarias; 
II. Monto del recurso; 
III. Beneficio o Apoyos otorgados para cada una de ellas; 
IV. Unidad territorial, y 
V. En su caso, edad y sexo.  
 
Artículo 33. Todo documento emitido al amparo de acciones realizadas con motivo del Programa deberá 
contener la leyenda: “Esta (obra, programa o acción) es de carácter público, no es patrocinado ni promovido 
por partido político alguno y sus recursos provienen de los ingresos que aportan todos los contribuyentes. Está 
prohibido el uso de esta (obra, programa o acción) con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a 
los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de ésta (obra, programa o acción) deberá ser 
denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente”. 
 
Artículo 34. Los datos personales proporcionados por los Interesados o en su caso Beneficiarios serán 
utilizados para identificar plenamente a cada uno de ellos en términos de lo previsto en los artículos 3 fracciones 
II y IX, 11, 12, 14 fracción III, 15, 17, 18, 19, 20 y 21 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado, de conformidad con el Aviso de Privacidad que para su consulta se encuentra 
publicado en la página de Internet https://bit.ly/2n7eMqJ, http://www.queretaro.gob.mx/sedesu/ o en la 
SEDESU. 
 

CAPÍTULO XI 
SEGUIMIENTO, CONTROL Y AUDITORÍA 

 
Artículo 35. SEDESU, con el propósito de asegurar la correcta operación del Programa, a través de la 
Dirección, llevará a cabo el seguimiento aleatorio al ejercicio de los recursos y acciones ejecutadas, resultados, 
indicadores y objetivos alcanzados. Asimismo, realizará o coordinará el seguimiento físico del Proyecto 
Aprobado.  
 
Artículo 36. La Dirección, será la encargada del control y vigilancia del Programa, además de atender el buen 
uso, manejo y destino de los Apoyos aprobados.  
 
La aplicación de los recursos que el Poder Ejecutivo otorgue para el Programa, podrá ser revisada por la 
Secretaría de la Contraloría, y demás instancias que en el ámbito de sus respectivas atribuciones resulten 
competentes.  
 
Dichas instancias podrán ordenar evaluaciones y visitas para validar la información que se obtenga de los 
informes que rindan los Beneficiarios. 
 
Artículo 37. Los recursos que el Poder Ejecutivo otorga podrán ser revisados por la Secretaría de la Contraloría 
y demás instancias que en el ámbito de sus respectivas atribuciones resulten competentes. 
 
Artículo 38. Las quejas y denuncias de la ciudadanía se captarán a través del Órgano de Control Interno de 
SEDESU, a través de las siguientes vías de atención: personal y escrita en Boulevard Bernardo Quintana 
número 204, Col. Carretas, Santiago de Querétaro, Querétaro, de manera telefónica marcando al 442 211 6800 
ext. 1332 o bien, mediante mensaje de correo electrónico dirigido a la cuenta galvarez@queretaro.gob.mx. 
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CAPITULO XII 

ANEXOS 
 
ANEXO A:  Formato de Cédula de Apoyo. 
 
ANEXO B:  Formato de Dictamen emitido por la Dirección. 
 
ANEXO C:  Formato de Notificación. 
 
ANEXO D.1.  Formato de Registro de Beneficiarios (Empresa) 
 
ANEXO D.2.  Formato de Registro de Beneficiarios (Emprendedor) 
 
ANEXO D.3.  Formato de Registro de Beneficiarios (Categoría 5) 
 
ANEXO E:  Formato de Informe Final. 
 
ANEXO F:  Padrón de Beneficiarios. (Formato digital) 
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COMISIÓN DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO 

 DE QUERÉTARO 
 
El Pleno de la Comisión de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro, en 
ejercicio de la atribución que le confiere lo dispuesto en el artículo 33 fracción XXI de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro, 28, 29 y 30 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, 5 de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro y 12 fracción IX del Reglamento 
Interior de la Comisión de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro y 

 
Considerando 

 
Que el artículo 30 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que los trabajadores al servicio 
de organismos constitucionales autónomos “que tengan una antigüedad mayor de seis meses de servicio, disfrutarán 
de dos periodos anuales de vacaciones, de diez días hábiles cada uno con goce de salario íntegro, en las fechas que 
al efecto se señalen; dejándose guardias cuando el servicio no pueda ser interrumpido o para la tramitación de 
asuntos urgentes, a juicio del titular de la dependencia respectiva, previa justificación”. 
 
Que las vacaciones tienen por objeto proporcionar a los trabajadores, un tiempo de descanso que les permita 
distraerse de la rutina, convivir con la familia y recuperar la energía gastada durante el trabajo, todo lo cual es 
positivamente valorado por la moderna psicología laboral, como un medio para asegurar el mejor desempeño de los 
trabajadores al volver a sus actividades ordinarias. 
 
Que, con este acuerdo, la Comisión de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro 
establece de manera clara los periodos para cumplir con las prestaciones laborales de ley que gozan los servidores 
públicos adscritos a ella y define ante los habitantes del Estado, con toda anticipación, los tiempos en que la institución 
tomarán el período vacacional y determinará los días inábiles para cualquier efecto administrativo y legal a que haya 
lugar. 
 
Que tomando en cuenta que el servicio público no puede ser suspendido, se fijan las guardias del personal que 
deberá atender las solicitudes de la ciudadanía, así como las relaciones interinstitucionales urgentes. 
 
Que, en virtud de lo anterior, es que se establecen los días de asueto y los períodos vacacionales correspondientes 
al año 2021. 
 
Por lo expuesto y fundado, tenemos a bien expedir el siguiente: 
 

Acuerdo que fija los días de descanso obligatorio, días inhábiles y los periodos vacacionales de los 
trabajadores de la Comisión de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro 

correspondientes al año 2021 
 
Artículo 1. Son días de descanso obligatorio de los trabajadores de la Comisión de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Querétaro, en lo sucesivo la Comisión, durante el año 2021, los siguientes: 
 
I. El 1 de enero; 
II. El 1 de febrero 
III. El 15 de marzo; 
IV. El 1 de mayo; 
V. El 16 de septiembre; 
VI. El 15 de noviembre y; 
VII. El 25 de diciembre. 
 
Además de los días de descanso obligatorio referidos, los trabajadores de la Comisión gozarán de descanso con 
salario íntegro los días 1 y 2 de abril, 1 y 2 de noviembre y 12 de diciembre. 
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En adición a los días de descanso obligatorio referidos, las madres trabajadoras de la Comisión gozarán de descanso 
con salario íntegro el día 10 de mayo. 
 
Artículo 2. El primer período vacacional de los trabajadores de la Comisión correspondiente al año 2021, 
comprenderá los días 19, 20, 21, 22, 23, 26, 27, 28, 29 y 30 del mes de julio. 
 
Artículo 3. El segundo período vacacional de los trabajadores de la Comisión correspondiente al año 2021 
comprenderá los días 20, 21, 22, 23, 24, 27, 28, 29, 31 y 31 del mes de diciembre de 2021. 
 
Artículo 4. Todos los días de descanso obligatorio y de vacaciones establecidos los artículos 1, 2 y 3 del presente 
Acuerdo se entenderán inhábiles para todos los efectos legales y se suspenderá el cómputo de los plazos de los 
procedimientos que se desahoguen ante la Comisión. 
 
Artículo 5. El Comisionado Presidente en coordinación con los Comisionados titulares de cada Ponencia, así como 
los titulares de las unidades administrativas de la Comisión, respectivamente y respecto al personal a su cargo, 
determinarán el personal de guardia que permanecerá durante los periodos de vacaciones establecidos en los 
artículos 2 y 3 del presente Acuerdo a fin de que la atención al público y las relaciones interinstitucionales no sean 
suspendidas. 
 
El personal que permanezca de guardia en los periodos referidos disfrutarán de sus vacaciones en los periodos que 
acuerden con los titulares de sus unidades administrativas y el Presidente en términos de la legislación aplicable. 
 

Transitorios 
 
Artículo Primero. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su expedición. 
 

Artículo Segundo. Durante los periodos de vacaciones establecidos en el presente Acuerdo, la Oficialía de Partes 
de la Comisión recibirá solo documentación que no implique cómputo de plazos para el desahogo de procedimientos. 
 

Artículo Tercero. Remítase para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de 
Arteaga”, a fin de darlo a conocer a la ciudadanía y a los Sujetos Obligados en el Estado. 
 

Artículo Cuarto. Durante los cinco días hábiles previos al inicio de cada periodo vacacional a que se refiere el 
presente Acuerdo, colóquese el aviso correspondiente a la vista del público en los accesos principales y en los 
estrados de la sede de la Comisión y en la página electrónica de la Comisión. 
 

Artículo Quinto. Los funcionarios públicos de la Comisión que tengan derecho a días adicionales de vacaciones por 
contar con quinquenio, deberán de gozar de dichos días adicionales los días hábiles anteriores al inicio formal de los 
periodos vacacionales referidos en los artículos 2 y 3 del presente Acuerdo a fin de que se reincorporen al servicio al 
día hábil siguiente a que terminen los periodos vacacionales referidos. 
 

Dado en la sede de la Comisión de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro, 
el día veinticuatro del mes de febrero de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia. 

 
Javier Rascado Pérez 

Presidente 
Rúbrica 

 
Eric Horacio Hernández López 

Comisionado 
Rúbrica 

 
 

María Elena Guadarrama Conejo 
Comisionada 

Rúbrica 

 

  
Alejandra Vargas Vázquez 

Secretaria Ejecutiva 
Rúbrica 

 
Estefani Rincón Rangel 

Directora de Administración 
Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO GONZÁLEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN EJERCICIO 

DE LA FACULTAD QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 FRACCIÓN IV, DE LA LEY ORGÁNICA 

MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 20 FRACCIÓN IX, DEL REGLAMENTO INTERIOR DE 

AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO;   

 

C E R T I F I C O: 

 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 12 de enero de 2021, el Honorable Ayuntamiento del Municipio 

Querétaro, aprobó el Acuerdo por el que se Autoriza la Relotificación del Asentamiento Humano denominado 

“Villas de Santa Rosa”, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui, el que textualmente señala:  

 

“…CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN II Y V INCISOS A, D Y F DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 2; 30 FRACCIÓN II INCISO D, F 

Y 38 FRACCIÓN VIII, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 149 DEL 

CÓDIGO URBANO PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO; ARTÍCULO 73 DEL CÓDIGO MUNICIPAL DE 

QUERÉTARO; 22, 23 PRIMER PÁRRAFO, 25, 28 Y 34 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 

AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, Y;  

 

C O N S I D E R A N D O: 

 

1. El artículo 115  fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los 

Municipios están investidos de personalidad jurídica y manejan su patrimonio; en esa misma disposición 

constitucional y en el artículo 30 fracción I, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro se contempla 

que, los Ayuntamientos, como órgano de gobierno de aquéllos, son competentes para aprobar los bandos de 

policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de 

sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, que regulen las materias, 

procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y que aseguren la participación ciudadana y 

vecinal. 

 

2. Mediante oficio DRT/2020/615, dirigido a la Secretaría del Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, el 

Maestro en Administración y Políticas Públicas José Aníval López Hernández, Director de Regularización 

Territorial, solicita la Autorización de la Relotificación del Asentamiento Humano denominado “Villas de Santa 

Rosa” ubicado en la Fracción D de la Parcela 485 Z-4 P1/2 del Ejido de Santa Rosa Jáuregui, Delegación 

Municipal Santa Rosa Jáuregui, Municipio de Querétaro; radicándose dicha solicitud bajo el número de 

expediente 56/DSRJ FOLDER 2. 

 

3. Por medio del Oficio SEDESO/DDU/COU/FC/926/2020, el Maestro Genaro Montes Díaz, Secretario de 

Desarrollo Sostenible, emite el visto Bueno de Relotificación del Asentamiento Humano Denominado “Villas de 

Santa Rosa”, ubicado en la Fracción D, de la Parcela 485 Z-4 P1/2 del Ejido Santa Rosa perteneciente a la 

Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui. 

 

4. Se solicitó por medio del Oficio SAY/DAI/1496/2020, de fecha 03 de Noviembre 2020, a la Secretaría de 

Desarrollo Sostenible emitiera su opinión técnica y/o estudio técnico de conformidad con lo establecido en el 

artículo 73 del Código Municipal, así como el artículo 73 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro.  
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5. Derivado del punto inmediato anterior, se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento el Oficio 

SEDESO/DDU/COU/FC/1011/2020, por medio del cual remite el Estudio Técnico con Folio ET-F/010/2020, de 

fecha 26 de Noviembre de 2020, relativo a la Autorización de la Relotificación del Asentamiento Humano 

denominado “Villas de Santa Rosa”, mismo que se cita a continuación:  

 

“…ANTECEDENTES: 

 

1. Mediante oficio número DRT/2020/615, de fecha 14 de septiembre de 2020, dirigido al M. en D. Jesús Roberto Franco 

González, Secretario del Ayuntamiento, el M. en A.P.P. José Aníval López Hernández, Director de Regularización 

Territorial del Municipio de Querétaro, solicita la Autorización de Relotificación del Asentamiento Humano 

denominado "Villas de Santa Rosa", ubicado en la Fracción D de la Parcela 485 Z-4 P1/2 del Ejido Santa Rosa 

Jáuregui, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui con una superficie de 9,937.376 m2. 

2. Lo anterior con el objeto de contar con un plano de relotificación acorde a las normas técnicas en materia urbanística 

y catastral del Asentamiento Humano que ha surgido y crecido de manera irregular, es decir fuera del marco legal 

aplicable, y de conformidad con la Ley para la Regularización de Asentamientos Humanos Irregulares, Predios 

Urbanos, Predios Rústicos, Predios Familiares y Predios Sociales del Estado de Querétaro, promulgada por el 

Poder Ejecutivo del Estado, con fecha 17 de noviembre de 2016, instrumento jurídico publicado en el Periódico Oficial 

de Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga", con fecha 13 de enero de 2017, el cual tiene como 

finalidad dar certeza jurídica de la propiedad de los lotes que ocupan los particulares, verificando que cuente con los 

elementos técnicos y económicos necesarios para dotar de infraestructura y servicios al Asentamiento. Derivado de lo 

anterior y de conformidad con lo señalado en el Artículo 29, Fracción I del Acuerdo de Procedencia de la citada Ley, la 

Regularización contendrá la aprobación entre otros, el uso de suelo, el plano de lotificación, la nomenclatura de 

calles, la autorización de venta, el nombre del asentamiento y los lineamientos para llevar a cabo la 

escrituración de la propiedad a favor de los beneficiarios. 

3. Se acredita la propiedad a favor del señor J. Eugenio Anaya Morales, de la Parcela 485 Z-4 P1/2 del Ejido Santa Rosa 

con superficie de 9,937.37 m2, mediante el Título de Propiedad No. 000000006021, otorgado por el Registro Agrario 

Nacional, inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo el folio real 00384173/0001, el día 03 de 

mayo de 2011. 

4. Mediante Escritura Pública número 89,795 de fecha 06 de junio de 2012, pasada ante la fe del Lic. Alejandro Maldonado 

Guerrero, Notario Público Titular de la Notaría No. 4 de este Partido Judicial del Centro, se hace constar la 

protocolización de la Autorización de Subdivisión del predio rústico y el plano respectivo que lleva a cabo el señor J. 

Eugenio Anaya Morales, representado por el señor Candelario Infante Ventura, de la Parcela número 485 Z-4 P1/2, del 

Ejido Santa Rosa Jáuregui, ubicado en el Municipio de Querétaro, Estado de Querétaro, la cual tiene una superficie de 

6-09-61.61 hectáreas, instrumento jurídico inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo los Folios: 

00464850/0001, 00464971/0001, 00464973/0001 de fecha 05 de julio de 2013.  

5. Mediante Escritura Pública No. 32,591 de fecha 09 de agosto de 2017, pasada ante la fe del Lic. José María Hernández 

Ramos, Notario Público Titular de la Notaría No. 25 de esta Demarcación Notarial, se hace constar el poder General 

para Pleitos y Cobranzas, Actos de Administración y de Dominio, con el carácter de irrevocable, limitado en cuanto a 

su objeto, única y exclusivamente respecto de la Fracción D que se desprende de la Parcela 485 Z-4 P1/2, del Ejido 

Santa Rosa Jáuregui, perteneciente al Municipio de Querétaro, Estado de Querétaro, con una superficie de 9,937.376 

m², que otorga señor J. Eugenio Anaya Morales representado en este acto por el señor José Sacramento Espinoza 

Villalón, a favor del Municipio de Querétaro.  

6. Mediante Escritura Pública No. 27,303 de fecha 17 de junio de 2011, pasada ante la fe del Lic. José Luis Rueda Trujillo, 

Titular de la Notaria Pública número 12 de esta demarcación territorial, mediante la cual se hace constar la Constitución 

de la Asociación Civil denominada "Villas de Santa Rosa, A. C.".  

7. Mediante Escritura Pública No. 34,045 de fecha 07 de marzo de 2014, pasada ante la fe del Lic. José Luis Rueda 

Trujillo, Titular de la Notaria Pública número 12 de esta demarcación territorial, mediante la cual la C. María de Lourdes 

Hernández Ugalde, acredita tener la representación legal de la Asociación y en la cual se manifiesta bajo protesta de 

decir verdad que dichas facultades no le han sido modificadas, limitadas o revocadas en forma alguna a la fecha.  
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8. Conforme al Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal de Santa Rosa Jáuregui, Documento 

Técnico Jurídico de Planeación Urbana aprobado por el H. Ayuntamiento de Querétaro en Sesión Ordinaria de Cabildo 

de fecha 11 de diciembre de 2007, publicado en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado "La Sombra de Arteaga", 

de fecha 01 de abril de 2008 e inscrito en el Registro Público de la Propiedad bajo el Folio 0007/0002 de fecha 22 de 

abril de 2008, se observó que la Parcela 485 Z-4 P1/2 del Ejido Santa Rosa Jáuregui, cuenta con un Uso de Suelo de 

Preservación Ecológica Agrícola (PEA). 

9. Mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 28 de noviembre de 2017, el H. Ayuntamiento de Querétaro aprobó el Acuerdo 

por el que se autoriza el Cambio de Uso de Suelo a Habitacional con densidad de población de 100 Hab./Ha. (H1), 

para la Fracción D de la Parcela 485 Z-4 P1/2 del Ejido Santa Rosa Jáuregui, con la finalidad de dar continuidad al 

proceso de Regularización del Asentamiento Humano denominado "Villas de Santa Rosa". 

10. Con el objeto de dar cumplimiento a lo indicado en el Acuerdo de Cabildo de fecha 28 de noviembre de 2017 referido 

en el punto anterior, debe presentar el Dictamen Técnico de Movilidad emitido por la Secretaría de Movilidad Municipal, 

debiendo dar cumplimiento a las medidas de mitigación vial que esta le indique, así como realizar las obras de 

infraestructura vial necesarias para la incorporación y desincorporación vehicular a la vialidad que da acceso a la 

Parcela, de conformidad con el proyecto que la Secretaría de Movilidad y/o Secretaría de Obras Públicas le autorice, 

destacando que el costo de las obras correrán por cuenta del promotor.  

11. Mediante oficio CMPC/086/2017, de fecha 24 de enero de 2017, la Coordinación Municipal de Protección Civil adscrita 

a la Secretaría General de Gobierno Municipal, emite la Opinión Técnica de acuerdo a las condiciones apreciadas en 

campo, en el cual se observó lo siguiente: 

 El Asentamiento cuenta con una inclinación ligera, está construido al 60% y al 50%, las viviendas están 

construidas de cemento, tabique y losa, no cuenta con servicios de urbanización, cuenta con energía 

eléctrica parcial, la mayoría de los lotes baldíos acumulan hierba seca y en algunos cuentan con 

construcciones de madera improvisadas, por lo que representan un riesgo de incendio, por lo que se 

recomienda realizar limpieza en dichos lotes y retirar las viviendas de madera que no se utilizan.  

12. Mediante oficio SGG/UMPC/2017/855 de fecha 7 de junio de 2017, la Unidad Municipal de Protección Civil emite el 

Dictamen FACTIBLE, referente al seguimiento para el uso de Asentamiento Humano, al denominado "Villas de Santa 

Rosa", estableciendo que no se observaron condiciones de riesgo inminente y/o potencial a la población para continuar 

con el proceso de regularización. 

13. Mediante oficio COPLADEM/2017/1262 de fecha 26 de septiembre de 2017, la Coordinación General de Planeación 

Municipal (COPLADEM), emitió la viabilidad presupuestal para ser sometido a consideración una vez que se acrediten 

las condiciones técnicas y demográficas apropiadas para la dotación de servicios básicos en el Asentamiento 

denominado "Villas de Santa Rosa". 

14. Con fecha 10 de noviembre de 2016, la Dirección de Regularización Territorial del Municipio de Querétaro emitió el 

Acuerdo de Inicio de Procedimiento de Regularización para el Asentamiento Humano denominado "Villas de Santa 

Rosa", mediante el cual se tiene por incorporado al Programa de Regularización Territorial del Municipio de Querétaro. 

15. La Dirección de Desarrollo Urbano, mediante oficio DDU/COU/FC/0255/2018 de fecha 01 de marzo de 2018, emitió la 

Autorización al Proyecto de Lotificación del Asentamiento Humano denominado "Villas de Santa Rosa", ubicado en la 

Fracción D de la Parcela 485 Z-4 P1/2 del Ejido Santa Rosa Jáuregui, Delegación Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad. 

16. Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 15 de mayo de 2018, el Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Querétaro, aprobó el Acuerdo relativo a la Autorización de la Regularización, Nomenclatura de Vialidades, Licencia de 

Ejecución de Obras de Urbanización y Venta de Lotes del Asentamiento Humano denominado "Villas de Santa Rosa", 

ubicado en la Fracción D de la Parcela 485 Z-4 P1/2 del Ejido Santa Rosa Jáuregui, en la Delegación Municipal Santa 

Rosa Jáuregui. 

17. Mediante oficio número SEDESO/DDU/COU/FC/926/2020 de fecha 22 de octubre de 2020, la Secretaría de Desarrollo 

Sostenible, emitió el Visto Bueno de Relotificación del Asentamiento Humano denominado "Villas de Santa Rosa", 

que se desarrolla en la Fracción D de la Parcela 485 Z-4 P1/2 del Ejido Santa Rosa Jáuregui, en la Delegación Municipal 

Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad, con fundamento en la Ley para la Regularización de los Asentamientos Humanos 

Irregulares del Estado de Querétaro, del cual el proyecto de relotificación y las superficies del Asentamiento Humano 

denominado "Villas de Santa Rosa", se desglosan de la siguiente manera: 
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18. Por lo anterior, se debe de recibir por concepto de vialidades del Asentamiento Humano denominado "Villas de Santa 

Rosa", la superficie de 1,123.26 m², dicha transmisión debe protocolizarse mediante Escritura Pública debidamente 

inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Querétaro, a favor del Municipio de Querétaro a título 

gratuito, para lo cual la Dirección de Regularización Territorial del Municipio de Querétaro, debe coordinarse con la 

Oficina del Abogado General del Municipio de Querétaro y la Secretaría de Administración para su cumplimiento, 

debiendo remitir copia certificada de dicha Escritura a la Secretaría del Ayuntamiento, Secretaría de Administración y 

Secretaría de Desarrollo Sostenible.  

19. Con el objeto de verificar el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley para la Regularización de los 

Asentamientos Humanos Irregulares del Estado de Querétaro, la Dirección de Regularización Territorial verificó que el 

Asentamiento Humano "Villas de Santa Rosa" cuenta con servicios básicos de infraestructura, en lo que se refiere a la 

electrificación parcial, contando con vialidades trazadas a nivel de terracería, derivado de lo anterior, la Asociación Civil 

denominada "Villas de Santa Rosa, A. C", debe dar seguimiento al Convenio de Participación con el Ayuntamiento para 

garantizar la ejecución y conclusión de las obras de urbanización faltantes del Asentamiento Humano, con la dotación 

de servicios e infraestructura correspondientes, que incluye banquetas y pavimento en arroyos, hasta que se lleve a 

cabo la entrega del mismo al Municipio de Querétaro.  

20. En seguimiento a lo señalado en el punto anterior, con fecha 02 de enero de 2018 se firmó el Convenio de Participación 

celebrado entre la sociedad denominada "Villas de Santa Rosa, A. C." y el Municipio de Querétaro, en el cual se 

establece la obligación de la Asociación a gestionar y ejecutar la obras de urbanización faltantes para el Asentamiento 

Humano denominado "Villas de Santa Rosa". 

21. Con fecha 01 de marzo de 2018, la Dirección de Regularización Territorial emite el Dictamen que determina la Viabilidad 

de la Regularización del Asentamiento Humano denominado "Villas de Santa Rosa" ubicado en la Fracción D de la 

Parcela 485 Z-4 P1/2 del Ejido Santa Rosa Jáuregui, en la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad. 

22. Lo anterior dado que se trata de un Asentamiento Humano con una antigüedad aproximada de 18 años, actualmente 

conformado por 21 lotes de diversas dimensiones, el cual se pretende incluir dentro del proceso de regularización a fin 

de permitir dar certeza jurídica sobre su propiedad a los residentes que en él habitan.  

23. Se ratifica la Nomenclatura autorizada en la Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 15 de mayo de 2018, por el 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de Querétaro. 



Pág. 6922 PERIÓDICO OFICIAL 3 de marzo de 2021 

 Arce, Roble, Abedul. 

24. Por lo anterior, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, solicita sea sometido a consideración del H. Cabildo para la 

aprobación definitiva de dicha nomenclatura, así mismo el Promotor debe cubrir el pago correspondiente por derechos 

de nomenclatura, según lo establecido en la Ley de Ingresos para el año 2020. 

 

CÁLCULO DE NOMENCLATURA "VILLAS DE SANTA ROSA" 

DENOMINACIÓN 

 

LONGITUD 

ML. 

POR 

CADA 

POR CADA 

10.00 MTS. 
TOTAL 

100.00 ML EXCEDENTE 

$ 715.02 $ 71.24 

CALLE ARCE 67.90 $0.00 $427.44 $427.44 

CALLE ROBLE 94.14 $0.00 $641.16 $641.16 

CALLE ABEDUL 42.61 $0.00 $284.96 $284.96 

   TOTAL $1,353.56 

 

 (Un Mil Trescientos Cincuenta y Tres Pesos 56/100 M. N.) 

 

25. La Asociación Civil denominada "Villas de Santa Rosa, A. C." debe instalar y dar mantenimiento a las placas de 

nomenclatura por cuenta propia, de acuerdo a las especificaciones y al diseño que indique la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes, en el Manual de Señalización Vial de Dispositivos de Seguridad. 

26. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 2020, el promotor 

debe cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipales, el Impuesto de Superficie Vendible Habitacional del 

Asentamiento Humano denominado "Villas de Santa Rosa" la siguiente cantidad: 

 

SUPERFICIE VENDIBLE HABITACIONAL DEL ASENTAMIENTO 

Superficie Vendible 

Habitacional 
3,832.11 m2  x $10.425 $ 39,949.75 

 T O T A L $ 39,949.75 

 

27. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 2020, el promotor 

debe cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipales, el Impuesto de Superficie Vendible Comercial del Asentamiento 

Humano denominado "Villas de Santa Rosa" la siguiente cantidad: 

 

SUPERFICIE VENDIBLE COMERCIAL DEL ASENTAMIENTO 

Superficie Vendible 

Comercio y servicios 
2,104.24 m2 x $48.652 $ 102,375.48 

 T O T A L $ 102,375.48 

 

28. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2020, el promotor 

debe cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, los servicios prestados al Dictamen Técnico por la Autorización 

de Venta Provisional de Lotes del Asentamiento Humano "Villas de Santa Rosa", de $8,671.49 (Ocho mil seiscientos 

setenta y uno pesos 49/100 M.N.). 

29. En las Escrituras de propiedad individuales que se emitan a favor de los colonos poseedores de los inmuebles, se 

incluirán las cláusulas restrictivas para asegurar que los lotes no se subdividirán en otros de dimensiones menores que 

las autorizadas y que los mismos se destinaran a los fines y usos para los cuales fueron aprobados, pudiendo en 

cambio fusionarse sin cambiar el uso ni la densidad de los mismos. 

  



3 de marzo de 2021 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 6923 

 

OPINIÓN TÉCNICA. 

 

Una vez realizado el análisis técnico correspondiente, con base a los puntos anteriormente expuestos y de acuerdo con los 

lineamientos de la Ley para la Regularización de Asentamientos Humanos Irregulares, Predios Urbanos, Predios Rústicos, 

Predios Familiares y Predios Sociales del Estado de Querétaro, promulgada por el Poder Ejecutivo del Estado, con fecha 

17 de noviembre de 2016, instrumento jurídico publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro "La 

Sombra de Arteaga", el día 13 de enero de 2017, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible considera VIABLE la 

Autorización de Relotificación del Asentamiento Humano denominado "Villas de Santa Rosa", ubicado en la Fracción 

D de la Parcela 485 Z-4 P1/2 del Ejido Santa Rosa Jáuregui, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad, la 

cual comprende la Autorización de Relotificación y Autorización de Venta Provisional de Lotes, así como los 

lineamientos para llevar a cabo la escrituración de la propiedad a favor de los beneficiarios conforme al Plano Autorizado 

en el Visto Bueno de Relotificación, emitido por la Secretaría de Desarrollo Sostenible con oficio número 

SEDESO/DDU/COU/FC/926/2020 de fecha 22 de octubre de 2020. 

 

La Dirección de Regularización Territorial, adscrita a la Secretaría de Desarrollo Humano y Social, debe coordinarse con la 

Oficina del Abogado General del Municipio de Querétaro, adscrita a la Secretaría General de Gobierno y con la Secretaría 

de Administración, para transmitir mediante Escritura Pública debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad 

y del Comercio del Estado de Querétaro, a favor del Municipio de Querétaro a título gratuito, la superficie de 1,123.26 m², 

por concepto de vialidades del Asentamiento Humano denominado "Villas de Santa Rosa", debiendo remitir copia certificada 

de dicha escritura, a la Secretaría del Ayuntamiento, a la Secretaría de Administración y a ésta Secretaría de Desarrollo 

Sostenible. 

 

La Asociación Civil denominada "Villas de Santa Rosa, A.C.", debe dar cumplimiento a lo señalado en el Convenio de 

Participación de fecha 02 de enero de 2018, celebrado entre Asociación y el Municipio de Querétaro, respecto a gestionar 

y ejecutar la obras de urbanización faltantes para el Asentamiento Humano "Villas de Santa Rosa", para lo cual debe 

presentar el Dictamen Técnico de Movilidad emitido por la Secretaría de Movilidad Municipal, dando cumplimiento a las 

medidas de mitigación vial que ésta le indique, así como realizar las obras de infraestructura vial necesarias para la 

incorporación y desincorporación vehicular a la vialidad que da acceso a la Parcela, de conformidad con el proyecto que la 

Secretaría de Movilidad y/o Secretaría de Obras Públicas le autorice. 

 

Se ratifica la Nomenclatura autorizada en la Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 15 de mayo de 2018, por el Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Querétaro. 

 

 Arce 

 Roble 

 Abedul 

 

Queda a consideración del H. Ayuntamiento la exención del pago de los impuestos señalados en la Ley de Ingresos del 

Municipio de Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 2020, que el promotor debe cubrir ante la Secretaría de Finanzas 

Municipales, por concepto de Superficie Vendible Habitacional del Asentamiento Humano denominado "Villas de Santa 

Rosa", monto indicado en el antecedente 26 de la presente Opinión Técnica. 

 

Queda a consideración del H. Ayuntamiento la exención del pago de los impuestos señalados en la Ley de Ingresos del 

Municipio de Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 2020, que el promotor debe cubrir ante la Secretaría de Finanzas 

Municipales, por concepto de Superficie Vendible Comercial del Asentamiento Humano denominado "Villas de Santa Rosa", 

monto indicado en el antecedente 27 de la presente Opinión Técnica. 
 

Queda a consideración del H. Ayuntamiento la exención del pago de los impuestos señalados en la Ley de Ingresos del 

Municipio de Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 2020, que el promotor debe cubrir ante la Secretaría de Finanzas 

Municipales, por concepto de los servicios prestados al Dictamen Técnico por la Autorización de Venta Provisional de Lotes 

del Asentamiento Humano "Villas de Santa Rosa", monto indicado en el antecedente 28 de la presente Opinión Técnica. 

La Asociación Civil denominada "Villas de Santa Rosa, A.C.", debe dar cabal cumplimiento a todas y cada una de las 

obligaciones impuestas dentro de la Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 15 de mayo de 2018, debiendo remitir a la 

Secretaría del Ayuntamiento constancia de cada uno de los cumplimientos. 
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Así mismo, la definición de los términos para dicha autorización, quedan a consideración de la Comisión de Desarrollo 

Urbano y Ecología para su análisis y dictamen de conformidad con lo establecido por el Código Urbano del Estado de 

Querétaro y demás Ordenamientos Legales aplicables. 

 

El presente se fundamenta en lo dispuesto por la Ley para la Regularización de Asentamientos Humanos Irregulares, 

Predios Urbanos, Predios Rústicos, Predios Familiares y Predios Sociales del Estado de Querétaro, promulgada por el 

Poder Ejecutivo del Estado con fecha 17 de noviembre de 2016, instrumento jurídico publicado en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga", el día 13 de enero de 2017…” 

 

6. Recibido en la Secretaría del Ayuntamiento el citado Estudio Técnico, en términos de lo dispuesto en el 

artículo 14 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, que establece que: “Los asuntos que se 

presenten al Secretario del Ayuntamiento serán turnados de oficio a la Comisión que corresponda, a fin de que 

presente sus consideraciones y, en su caso, el proyecto de Acuerdo al Pleno del Ayuntamiento.” La Secretaría 

del Ayuntamiento, mediante oficio SAY/106/2021, de fecha 06 de Enero de 2020, remitió a la Comisión de 

Desarrollo Urbano y Ecología el expediente en cita, para su conocimiento y estudio, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 38 fracción VIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro que dispone: 

 

“ARTÍCULO 38. Las comisiones permanentes de dictamen, son cuerpos consultivos y de evaluación respecto a los distintos 

ramos de la administración pública municipal. En cada Municipio se deberán constituir como mínimo las siguientes:… 

 

VIII.  DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA.- Cuya competencia será: la formulación del Plan de Desarrollo Urbano 

Municipal; la zonificación y determinación de las reservas territoriales y áreas de protección ecológica, arqueológica, 

arquitectónica e histórica; y, en general, las facultades derivadas de lo previsto en la fracción V del artículo 115 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.” 

 

7. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 fracción VIII, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Querétaro, la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, se reunió para analizar el presente asunto, y en 

ejercicio de las facultades que le asisten a la misma, así como al máximo órgano del Gobierno Municipal, y 

conforme al Estudio Técnico emitido por la Secretaría de Desarrollo Sostenible, considera viable de 

Relotificación del Asentamiento Humano Denominado “Villas de Santa Rosa”, ubicado en la Fracción D de la 

Parcela 485 Z-4 P1/2 del Ejido Santa Rosa perteneciente a la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui. 

 

Que por lo anteriormente expuesto y fundado, se aprobó en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 12 de Enero 

de 2021, en el Punto 3, apartado IV, inciso 5, del orden del día, por unanimidad de votos de los integrantes 

presentes del H. Ayuntamiento de Querétaro,  

el siguiente: 

 

A C U E R D O: 

 

PRIMERO. SE AUTORIZA la Relotificación del Asentamiento Humano denominado “Villas de Santa Rosa”, 

Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui; de conformidad con el Estudio Técnico citado en el considerando 

5 del presente Acuerdo. 

 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría General de Gobierno Municipal para que a través de la Oficina del 

Abogado General y en coordinación con la Dirección de Regularización Territorial, se realice la protocolización 

del presente Acuerdo y su inscripción en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la ciudad de 

Santiago de Querétaro, Estado de Querétaro, a costa del Municipio de Querétaro, debiendo remitir copias 

certificadas a las Secretarías de Desarrollo Sostenible y del Ayuntamiento para su conocimiento, lo anterior una 

vez que se haya dado cumplimiento a lo instruido en el TRANSITORIO PRIMERO del presente Acuerdo.  
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TERCERO. Se instruye a la Secretaría General de Gobierno Municipal para que a través de la Oficina del 

Abogado General, y en coordinación con la Secretaría de Administración, y la Asociación de Colonos 

denominada Villas de Santa Rosa, A.C., y bajo la supervisión técnica de la Dirección de Regularización 

Territorial; realicen los trámites y gestiones correspondientes para la transmisión a título gratuito de la superficie 

de 1,123.26 m2, por concepto de vialidades, al Municipio de Querétaro mediante Escritura Pública y su debida 

inscripción en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de Santiago de Querétaro, 

Estado de Querétaro, a costa del Municipio, tal y como se establece en el Estudio Técnico citado en el 

considerando 5 del presente Acuerdo, remitiendo copia certificada de la misma a la Secretaría de 

Administración, a la Secretaría de Desarrollo Sostenible y a la Secretaría del Ayuntamiento. 

 

CUARTO. En las Escrituras Públicas de propiedad que se emitan a favor de los colonos poseedores de los 

inmuebles, se incluirán las cláusulas restrictivas para asegurar que los lotes no se subdividirán en otros de 

dimensiones menores que las autorizadas y que los mismos se destinaran a los fines y usos para los cuales 

fueron aprobados, pudiendo en cambio fusionarse sin cambiar el uso ni la densidad de los mismos. 

 

QUINTO. La Asociación de Colonos denominada “Villas de Santa Rosa A.C.” debe dar cabal cumplimiento a 

todas y cada una de las obligaciones establecidas dentro del Estudio Técnico ET-F/010/2020, citado dentro del 

considerando 5 del presente Acuerdo. 

 

SEXTO. Se instruye a la Secretaría General de Gobierno Municipal a través de la Oficina del Abogado General, 

y a la Secretaría de Obras Públicas y aquellas que tengan injerencia, a coordinarse con la Asociación de 

Colonos denominada “Villas de Santa Rosa A. C.”, quienes bajo la supervisión técnica de la D irección de 

Regulación Territorial deberán celebrar un Convenio de Participación para garantizar la ejecución y conclusión 

de las Obras de Urbanización faltantes; en tanto, la Asociación será responsable de la operación y 

mantenimiento de las obras de urbanización y servicios del Asentamiento Humano, hasta que se lleve a cabo 

la entrega recepción de tales obras al Municipio de Querétaro; conforme a lo estipulado en el Estudio Técnico 

citado en el considerando 5. Remitiendo copia de las constancias correspondientes a la Secretaría del 

Ayuntamiento. 

 

SÉPTIMO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 del Código Fiscal del Estado de Querétaro, se 

exenta del pago de derechos e impuestos que se generen por los efectos del presente Acuerdo. 

 

OCTAVO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, para que a través de la Dirección de Desarrollo 

Urbano, dé seguimiento al cumplimiento de las condicionantes impuestas dentro del Estudio Técnico, citado en 

el considerando 5 del presente Acuerdo y remita copia de las constancias correspondientes a la Secretaría del 

Ayuntamiento. 

 

NOVENO. Se instruye a cada una de las Secretarías en el ámbito de su competencia a verificar el seguimiento 

del presente Acuerdo, y remitir copia de las constancias a la Secretaría del Ayuntamiento. 

 

DÉCIMO. El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones y condicionantes expuestas en éste Acuerdo 

y sus dispositivos Transitorios, en los plazos y condiciones otorgados, dará lugar al inicio del procedimiento 

administrativo de revocación del mismo. 
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T R A N S I T O R I O S: 

 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en un plazo que no exceda de 30 días hábiles, a partir de su 

notificación; por dos ocasiones en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del Municipio de Querétaro y por dos 

ocasiones en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga", en la 

inteligencia que dichas publicaciones en términos de lo dispuesto por el artículo 21 del Código Fiscal del Estado 

de Querétaro, se encuentran exentas de pago de los derechos que se generen con motivo de la mismas. 

 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del 

Ayuntamiento del Municipio de Querétaro. 

 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en términos de lo dispuesto en los artículos 

47 fracción VIII, de la Ley Orgánica del Municipio de Querétaro, y 20 fracción XVIII, del Reglamento Interior del 

Ayuntamiento de Querétaro, dé a conocer el presente Acuerdo a los titulares de la Secretaría de Desarrollo 

Sostenible, Secretaría General de Gobierno Municipal, Secretaría de Finanzas, Secretaría de Administración, 

Secretaría de Obras Públicas Municipales, Secretaría de Desarrollo Humano y Social, Dirección de Desarrollo 

Urbano, Dirección Municipal de Catastro, Oficina del Abogado General, Delegación Municipal Santa Rosa 

Jáuregui, Dirección de Regularización Territorial y a la Asociación Civil denominada “Villas de Santa Rosa, 

A.C…” 

 

SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, 

EL DÍA 13 DE ENERO DE 2021, EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO.------------

---------------------------------------------------------------------- DOY FE. --------------------------------------------------------------. 

 

 

 

 

 

 

M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO GONZÁLEZ. 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO. 
Rúbrica 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

COSTO POR PERIÓDICO OFICIAL DE GOBIERNO DEL ESTADO 
“LA SOMBRA DE ARTEAGA” 

*Ejemplar o Número del Día 0.625 UMA $ 54.30 

*Ejemplar Atrasado 1.875 UMA $ 162.90 
 

*De conformidad con lo establecido en el Artículo 173 Fracción VII de la Ley de Hacienda del Estado de Querétaro. 
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